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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R ein a  Regente 
(Q. D. Gr.J y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Lugo y el Juez 
de primera instancia de dicha ciudad, de los cuales re
sulta:

Que en 2 de Noviembre de 1887, el capataz de cami
nos Jerónimo Marey puso en conocimiento del Alcalde 
de Corgo el hecho de que estando señalado el día 8 para 
proceder á la reconstrucción de los caminos de la pro
vincia, al punto que gira desde Franqueán á Castrillón, 
y sitio que llaman Da Veiga, entre una finca de Justi- 
niano López y otra de los herederos de Besteiro, había 
aparecido un cauce para introducir en la finca del Ro
dríguez las aguas pluviales y naturales, cauce que per
judicaba al camino por ser éste bastante estrecho entre 
ambas fincas, y que más abajo del referido cauce había 
una porción de piedras para el muro de la referida fin
ca, que ocupa toda la extensión de la vía, traídas á 
aquél punto por mandatarios de D. Benito Rodríguez:

Que el mismo día 2 de Noviembre, el Alcalde del 
Corgo, vista una certificación, de la que resulta: que en
tre los caminos vecinales del distrito figura el que des
de el puente de Franqueán conduce por dicho pueblo al 
pontón Escoira y San Martín de Falgosa; y teniendo 
presentes los fundamentos legales que estimó oportu
nos, acordó expedir orden al capataz D. Jerónimo Ma
rey para que rellenara inmediatamente la zanja abierta 
por D. Benito Rodríguez, dejando el camino expedito, 
según antes estaba, y previniendo al Capataz y al Al
calde de barrio de Franqueán que intimaran á Rodrí
guez para que dentro de cinco días retirase, si ya no lo 
hubiese hecho, la piedra y materiales que había deposi
tado sobre el camino, cuidando de dejarle expedito para 
su reconstrucción, según estaba mandado; acuerdo que 
fué cumplido por el capataz el día 4, aprobando el 
Ayuntamiento en sesión del 6 la providencia dictada 
por el Alcalde, de que se ha hecho mérito:

Que en 15 del repetido mes de Noviembre de 1887 se 
presentó en el Juzgado de Lugo, á nombre de D. Beni
to Rodríguez Suárez, un interdicto de recobrar, consig
nando los siguientes hechos: que el actor es dueño de 
un prado nombrado Da Veiga, que linda por Naciente 
con cortiña de Manuel López Roncal, Mediodía prado de 
Manuel Quiroga y camino de carro, Poniente y Norte 
camino de Franqueáu á Castrillón y otros pueblos; que 
desde tiempo inmemorial se riega y fertiliza dicha finca 
con las aguas que brotan en el camino que baja del 
monte de Robolal y punto denominado Penonta, adon- 
de afluyen aguas que bajan de otras fincas, y así reu
nidas, corren por un pequeño reguero que hay en el 
camino, y desde éste se separan por unos acueductos 
abiertos á obra des mano en la pared que cierra el pra
do, son introducidas en el mismo, lo cual venía verifi
cándose por el demandante, por su suegro D. Francisco 
Besteiro y los que á éste precedieron en la llevanza de 
la finca, á vista y con consentimiento de Justiniano Ló

pez; que éste, en los primeros días del mes que viene 
citándose, se propasó á distraer las aguas desde el pun
to por donde corren por el camino y las giró á una finca 
de su pertenencia nombrada Da Veiga, inmediata á di
cho punto; que parte de los acueductos, por donde en
tran las aguas en el prado, fué cerrada manifestando 
Justiniano López que no consentiría los acueductos 
abiertos, ni la fertilización del prado con aquellas 
aguas, ni el riego por donde eran conducidas; y, por 
último, que en el mes de Julio ó Agosto, el mismo Jus
tiniano López distrajo las aguas que iban por el regue
ro para introducirlas por el primer acueducto que tiene 
el prado, privando que se introdujera por aquél y 
guiándolas de modo que fueran á su finca. La demanda 
de interdicto concluía manifestando que esos hechos, 
ejecutados por Justiniano López, constituían un des
pojo de la posesión, en la que solicitaba D. Benito Ro
dríguez que se le reintegrara:

- Que recibida información testifical, y celebrado el 
juicio verbal, en el cual propusieron y practicaron am
bas partes las pruebas que estimaron oportunas, el 
Juzgado declaró haber lugar al interdicto en sentencia 
de 17 de Enero del corriente año.

Que D. Benito Rodríguez interpuso recurso de alza
da contra el acuerdo de 2 de Noviembre de 1887, dicta- 
tado por el Alcalde de Corgo, para ante, el Gobernador 
de la provincia en 22 de aquel mes, recurso que fué in
formado por el Alcalde, después de una información en 
que los testigos declararon que por orden de la mujer 
de Rodríguez habían abierto dos operarios, en los pri
meros días de Noviembre, una zanja ó cauce en el ca
mino público del puente de Franqueán por donde nun
ca había existido, zanja contigua al muro que cierra el 
prado de Rodríguez, y que éste tenía en el camino una 
porción de piedras, lo cual perjudicaba al tránsito como 
también el cauce:

Que tanto el informe que acaba de indicarse, como 
el emitido por el mismo Alcalde respecto de otra solici
tud dirigida al Gobernador por Rodríguez se refieren á 
la apertura y desaparición del cauce de que se trata, 
reconociéndose en ellos que Justiniano López y D. Be
nito Rodríguez venían disfrutando determinadas aguas 
que conducían á sus respectivas fincas por acueductos 
antiguos, sin que hubiera zanja alguna para aprove
charlas:

Que el Alcalde de Corgo, en cumplimiento de un 
acuerdo del Ayuntamiento, adoptado á instancia de Jus
tiniano López, acudió al Gobernador de Lugo en solici
tud de que requiriese de inhibición al Juzgado, como 
hizo la Autoridad gubernativa, de acuerdo con la Co
misión provincial, fundándose en que el camino desde 
el puente de Franqueán al pontón de Escoira y San 
Martín de Falgosa y otros puntos, es vecinal y público, 
hallándose comprendido en ese concepto en el plan ge
neral de las del distrito de Corgo, aprobado por el 
Ayuntamiento en 5 de Abril de 1885, y por el Gobier
no de, provincia en 10 de Mayo de 1886; en que el 
asunto es de la la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos que tienen la obligación ineludible de re
construir, conservar y reparar los caminos vecinales, 
sin que en éstos, ni en sus zonas legales, pueda nadie 
ejecutar obras sin la competente autorización, de la 
que al parecer carecía D. Benito Rodríguez, razón por 
la cual la apertura del cauce ó zanja que hizo junto al 
muro de su prado Da Veiga para aprovechar las aguas 
pluviales que por el camino discurren, constituye una 
notoria infracción, no sólo de lo dispuesto en las Orde
nanzas municipales de Corgo, sino de las leyes y dispo

siciones generales sobre la materia, por cuanto con di
cho cauce se perjudica el tránsito público; en que la 
providencia del Alcalde de 2 de Noviembre y el acuer
do del Ayuntamiento del día 6, confirmatoria de aquél, 
mandando destruir el cauce y quitar los materiales de

positados en el camino por D. Benito Rodríguez, fueron 
tomados dentro de las atribuciones y competencia exclu
siva del Alcalde y Ayuntamiento, no pudiendo, por tan
to, ser impugnados por la vía de interdicto, debiendo 
los que supongan lesionados sus derechos privados acu
dir á la Administración en forma legal; en que, aun 
suponiendo que D. Benito Rodríguez funde su acción 
en que se le hayan distraído las aguas públicas que 
discurren por el camino sólo en épocas lluviosas, no es 
la Autoridad judicial la competente para conocer del 
interdicto, porque siendo pluviales, y por consiguiente 
públicas dichas aguas, corresponde á la Administra
ción la policía de las mismas, así como decidir las cues
tiones que se susciten sobre su policía y aprovechamien
to; en que, según lo que resulta del expediente, Don 
Benito Rodríguez y sus antecesores en la llevanza del 
prado Da Veig’a, vienen hace tiempo intrusándose en la 
via pública, agregando parte de ésta á su finca, con lo 
que han ocasionado la estrechez que hoy se observa en 
el mencionado camino en el punto de la disputa; y, por 
último, en que no procede tolerar se invadan con el re
petido interdicto la jurisdicción y atribuciones priva
tivas del Ayuntamiento, legítima y legalmente ejer
citadas; el Gobernador citaba los artículos 72 y 89 de la 
ley Municipal; 2.° y 252 de la de Aguas de 13 de Junio 
de 1879; 73 de las Ordenanzas municipales del Ayunta
miento de Corgo; las Reales órdenes de 8 de Mayo 
de 1839 y 27 de Mayo de 1846, y varias decisiones de 
competencia:

Que después de requirir al Juzgado, acordó el Go
bernador que se remitiera al Alcalde una solicitud de 
Justiniano López pidiendo que se hiciera una informa
ción testifical sobre ciertos extremos, como en efecto se 
verificó, constando en ella que en el camino y punto que 
baja de Penonta y Rebolal, no han existido nunca aguas 
naturales ó de manantiales, y sí sólo las pluviales, que 
hasta hace unos veinte años caían en el camino, á 50 
metros y 70 centímetros más arriba de la parte superior 
del prado Da Veiga, en el que se introducían en dicho 
prado por el acueducto de su parte superior, después de 
unidas á algunas aguas naturales sobrantes de la fuen
te Da Pereira Cantaral, que hacía más de veinte años 
D. Juan Besteiro, padre político de D. Benito Rodrí
guez, había cambiado el curso de dichas aguas pluvia
les, y las había traído á caer en el camino 19 metros 
más abajo del acueducto que antes las recibía, hacien
do que no pudieran unirse con las naturales, á no ser 
que éstas se hallen abandonadas; que las referidas aguas 
de Rebolal y Penonta discurren solas por el camino, 44 
metros y 60 centímetros antes de llegar al punto inter
medio de los dos prados de Rodrígmez y López, punto 
que es el lugar de la disputa que motivó el interdicto, 
pues allí están ambos en la costumbre de tomar desde 
el camino las aguas que allí llegan por dos acueductos 
antiguos, que cada uno tiene en el respectivo muro sin 
cauce, zanja ni otra obra para el aprovechamiento, has
ta que en uno de los primeros días de Noviembre del 
año anterior, habían abierto algunos operarios, por or
den de la esposa de D. Benito Rodríguez, el cauce obje
to del expediente que cruzaba la vía pública, y seguía 
por ella en dirección paralela al muro del prado de 
aquél, desembocando en un acueducto, nuevo y termi
nado en el acueducto antiguo; que la nueva obra esta-
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ha entre los dos prados, y cansaba grandes perjuicios á 
la yía pública y al tránsito, constituyendo una innova
ción en la forma de aprovechar las aguas que desde el 
principio del cauce abierto, ó sea desde la parte supe
rior del punto de la disputa al acued” rtfo donde 
más arriba, en la cabecera del prado, raran 1 s aguas 
naturales con toda independencia, j s n  nrse á las 
pluviales, hay la distancia de 61 metros y 40 centíme
tros, y  dichas aguas natui le s  nunca se juntan á las 
naturales de Penonta, ni c un a l is vienen al punto de la 
disputa, á no ser que aquellas aguas estén abandonadas 
por D. Benito Rodríguez, y  no las introduzca en el pra
do, siendo un absurdo notable y un inaniliesto error 
decir que el interdicto versa sobre las agrias naturales, 
las cuales no pueden ser aprovechadas más que por 
D, Benito Rodríguez en aquel punto:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, fundándose en que la simple lectura de la 
demanda demuestra que el interdicto versa sobre ma
teria completamente distinta de la que se fija como ob
jeto de la competencia, porque aquél no se ocupa para 
nada de a g u a s  pluviales, ni de la destrucción de cauce 
alguno abierto en la vía pública, ni del camino de 
Franquean, sino de un despojo ejecutado por Justinia- 
no López en aguas naturales y permanentes, con que 
fertiliza un prado de su propiedad el demandante Don 
Benito Rodríguez: correspondiendo, por tanto, el cono
cimiento de la cuestión á la jurisdicción ordinaria, con 
arreglo al art. 254 de la ley de Aguas; y en que respe
tando el Juzgado las atribuciones del Ayuntamiento de 
Corgo sobre los caminos vecinales, sin impugnar la 
providencia del Alcalde y el acuerdo de la Corporación 
municipal de 2 y  6 de Noviembre, sin discutir el dere
cho de la Administración de velar por la policía de las 
aguas pluviales y sin pretender invadir facultades del 
Municipio, no podía reconocer á éste atribuciones, para 
decidir ni entender en cuestiones de carácter privado, 
como de la que se trata:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, que encomienda exclusivamente á los Jueces y 
Tribunales la potestad de aplicar las leyes en los ju i
cios civiles y criminales, juzgando y  haciendo ejecutar 
lo juzgado.

Considerando:
1.° Que el interdicto interpuesto por D. Benito Ro

dríguez tiene por objeto que se le reintegre en la pose
sión de las aguas que venía disfrutando, y en la qué 
había sido perturbado por Justiniano López,, sin que en 
la demanda ni en la sentencia sobre ella recaída, se 
haga mención de la providencia del Alcalde de Corgo 
ni del acuerdo del Ayuntamiento que la confirmó: 

Considerando que, según lo que resulta de antece
dentes, el cauce que se supone abierto indebidamente 
por D. Benito Rodríguez en el camino de Franqueán 
fué rellenado por el capataz de caminos Jerónimo Ma- 
rey, sin que conste que en ese acto tuviera interven
ción alguna el demandado Justiniano López, de donde 
se deduce que son distintos los hechos por uno y  por 
otro realizados:

Considerando que para declarar la improcedencia 
del interdicto era preciso que se hubiera justificado que 
contrariaba alguna providencia administrativa, y, lejos 
de haberse hecho esa justificación, aparece que en nada 
se refiere á la misma:

Considerando que de los autos y del expediente re
sulta que la cuestión objeto de esta competencia está 
reducida á la reclamación que un particular hace por 
actos ejecutados por otro particular:

Considerando que, en tal concepto, el conocimiento 
del asunto corresponde á los Tribunales, á los cuales 
incumbe apreciar y declarar si los actos que han dado 
lugar al interdicto lian sido ó no ejecutados por el des
pojante, y, por tanto, si es ó no procedente la demanda;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno; en nombre de mi Augusto Hijo el 
Re y  D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino, 

Vengo en decidir. esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho- 
tientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros»

Práxed es  Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Deseando dar una señalada prueba de mi Real apre

cio al Mariscal de Campo D. Carlos Ibáñez é Ibáñez de

Ibero por los relevantes méritos contraídos en su larga j 
carrera organizando y  dirigiendo con singular acierto I 
el Instituto Geográfico y  Estadístico, enalteciendo á la 
Nación ante las demás de Europa y  América por haber 
merecido de sus Delegados oficiales ocupar en eleccio
nes sucesivas desde hace quince años la Presidencia de 
la Asociación geodésica internacional y  la de la Comi
sión de pesas y  medidas:

Vistas las elevadas calificaciones que de sus traba
jos han hecho Corporaciones científicas y los Jurados 
de varios certámenes internacionales:

A propuesta del Ministro de Fomento, y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en hacerle merced de Título del Reino, con 
la denominación de Marqués de Mulhacén, para sí, sus 
hijos y  sucesores legítimos.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
Kí Ministro do Gracia y Justicia,

Canalejas y Méndez.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar al Juzgado de primera instancia 
del distrito del Norte de esta Corte, vacante por haber 
sido también trasladado D. Antonio Pinazo, á D. José 
Fernández de la Hoz y  Rey, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Guadalajara.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
Fl Ministro de Gracia y Justicia,

«lo sé  C a n a le ja s  y  M én dez.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Guadalajara, vacante por 
haber sido también trasladado D. José Fernández de la 
Hoz, á D. Antonio Pinazo y  Ayllóñ, Juez de primera 
instancia del distrito del Norte de esta Corte.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El  Ministro de Gracia y  Justicia,

«losé Canalejas y Méndez.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de esta 
Corte en que, usando de las facultades que le concede 
el art. 2.° dél Código, propone que las penas de ocho ■ 
años y un día de presidio mayor y  500 pesetas de mul
ta impuestas á Cecilio Carrascosa García en causa por 
el delito de falsificación de documento público, se con
mute por la de un año de presidio correccional:

Considerando que, atendidos el daño causado por el 
delito y la escasa instrucción del reo que no le permitió 
apreciar la gravedad del hecho, resulta en este caso no
tablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la ‘ 
gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora; con lo consultado por el Consejo de Estado, y  con 
el parecer de mi Consejo de Ministros:

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de ocho años y un día 
de presidio mayor y  multa de 500 pesetas impuesta á 
Cecilio Carrascosa García, por la de un año de presidio 
correccional.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
E l M inistro de Gracia y  Justicia,

«losé Canalejas y Méndez.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de A li
cante en que, usando de las facultades que le concede 
el art. 2.° del Código, propone que la pena de once 
años de prisión mayor impuesta á María Terol Sellés 
por el delito de matrimonio ilegal, se conmute por la 
de seis meses de arresto:

Considerando que, atendida la escasa malicia con 
que procedió la reo y  el móvil del delito, de la rigurosa 
aplicación de las prescripciones legales, resulta en este 
caso notablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia dé indulto:

j Tomando en consideración lo propuesto por la Sala 
) sentenciadora y  lo consultado por el Consejo de Estado, 

el cual opina que la conmutación sea por un año de 
prisión correccional; de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de once años de prisión 
mayor impuesta á María Terol Sellés, por la de dos 
años de prisión correccional.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve..

MARÍA CRISTINA
El Ministro <ie Gracia y  Justicia,

«losé Canalejas y M éndez.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Catalina Sauró y Sotera pidiendo in
dulto de la pena de cadena perpétua que la Audiencia 
de Barcelona le impuso en causa por el delito de ase
sinato:

Considerando que la suplicante ha cumplido más de 
treinta años de su condena, ha observado buena con
ducta y  dado pruebas de arrepentimiento, por lo cual, 
y con arreglo á lo prevenido en el art. 29 del Código, 
procede el indulto:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; • 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y  con el pa- 
reser de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Catalina Sauró y  Sotera de la 
pena de cadena perpétua.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
Fl Ministro de Gracia y  Justicia,

«losé Caía alejas y Méndez.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de 
Tremp en que, usando de las facultades que le conce
de el art. 2.° del Código, propone que la pena de cator* 
ce años, ocho meses y  un día de cadena impuesta á 
Benito Faidella March en causa por el delito de false
dad, se conmute por la de dos años, cuatro meses y  un 
día de prisión correccional:

Considerando que, atendidos la malicia con que pro
cedió el reo y  el daño causado por el delito, de la rigu
rosa aplicación de la ley resulta en este caso notable
mente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora; con lo consultado por el Consejo de Estado, y  con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de cadena impuesta á Benito Faidella 
March por la de dos años, cuatro meses y  un día de 
prisión correccional.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

José Canaleja» y Méndez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y  de* 

acuerdo con mi Consejo de Ministros;
En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so X III, y  como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se incluirá en la relación de ejerci
cios cerrados «Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo» del primer presupuesto que se forme, la can
tidad de 50.000 pesetas que se adeudan á la Compañía 
Transatlántica, por la media subvención del vapor 
Ciudad de Ccidiz, llegado á Santander el 29 de Junio 
de 1887.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de ia Gobernación, ^

Trin itario  fttiiz y Cápele pon.
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REAL ORDEN CIRCULAR
Siendo varios los Gobiernos de provincia en que, 

según noticias llegadas á este Ministerio se expiden 
pasaportes para Ultramar y  para el extranjero, á pesar 
de que tales documentos fueron suprimidos en 14 de 
Febrero de 1872 y  10 de Noviembre de 1883, con rela
ción á Ultramar, y  en 10 de Junio de 1878 en que se 
restableció el Real decreto de 17 de Diciembre de 1862 
respecto del extranjero;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
R e g e n te  del Reino, se h a  servido disponer:

1.° Que cese desde luego en ese Gobierno la costum
bre, si en él existiese establecida, de expedir pasapor
tes á los que se ausenten á Ultramar ó al extranjero, 
limitándose á exigirles la cédula de vecindad con los 
requisitos y  documentos que en cada caso determinan 
las disposiciones vigentes.

2.° Que ejerza Y. S. la más estricta vigilancia para 
que, por ningún motivo ni pretexto, se quebrante el 
anterior precepto, sometiendo á los infractores á la ac
ción judicial. '

3.° Que disponga Y. S. que esta Real orden se in
serte en el Boletín oficial de esa provincia, dando parte 
de haber tenido efecto dentro de quince días, con remi
sión de un ejemplar del número en que se haya verifi
cado la publicación.

De Real orden lo digo á Y. S. para su cumplimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Febrero de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de......

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de las consultas ele

vadas á esta Dirección general por el Gobernador de 
Huelva, y  que á la vez han sido dirigidas á su Autori
dad por el Jefe de la Comandancia de Carabineros de 
dicha provincia, relativas á si han de considerarse como 
extranjeros, para los efectos.de los diez días de descan
so que impone la Real orden de 31 de Octubre de 1887, 
los ganaderos que regresan de pastar de Portugal, en
trando ya cebados con destino al consumo; si la dis
pensa concedida á D. Santiago Sánchez Calvo es apli
cable á todos los demás ganaderos que se hallen en igual 
caso, y  finalmente, si los ganados de cerda que entran 
en España con guía de pastaje y  no son destinados al 
sacrificio público, están exentos de los diez días de des
canso;

El R e y  (Q. D. G .) , y  en s u  nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha dignado disponer que, para los 
efectos prevenidos en las Reales órdenes de 31 de Di
ciembre de 1887 y  6 de Septiembre último, no se con
sideren como extranjeros los ganados que del vecino 
reino de Portugal vuelvan de pastar, y  respecto á los 
ganados portugueses que entran en España con guía 
de pastaje, se les permitirá la libre entrada, siempre 
que vayan provistos de la correspondiente guía, en la 
que se hará contar que el ganado no se destina al sa
crificio para el consumo público.

Es asimismo la voluntad de S. M. que los Goberna
dores de las provincias fronterizas, de acuerdo con los 
ganaderos, señalen las épocas en que han de salir los 
ganados á pastar, debiendo ir provistos de una guía 
visada por dichas Autoridades, en que se haga constar 
el número de cabezas que salen, á fin de que á su re
greso no pueda introducirse ninguna más, encargando 
á los dependientes de su Autoridad la fiel observancia 
de cuanto se previene en esta soberana disposición.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento, 
debiendo publicarse esta resolución en la G a c e t a  b e  
M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias, para que 
sirva de regla general en cuantos casos análogos ocu
rran. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 6 de 
Febrero de 1889.

RUIZ Y  CAPDEPON 

Sr. Director general de Beneficencia y  Sanidad.

Ilmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del expediente ins
truido á instancia del Ayuntamiento de San Sebastián 
(Guipúzcoa), dirigida á este Ministerio, en solicitud de 
que se consulte al Real Consejo de Sanidad acerca del 
enyesado de los vinos, condiciones que deben tener los 
petróleos, y  si las carnes de una res atacada de tubercu
losis, aunque lo sea parcialmente, deben utilizarse para 
el consumo:

Oído al referido Cuerpo consultivo, y  de conformi
dad con su dictamen;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha dignado disponer lo siguiente:

1.° Que ínterin no se determina con datos precisos 
la cantidad de yeso que deberán tener los vinos, no se

consideren adulterados los que contengan sulfatos, á 
no ser que se pruebe que éstos han sido adicionados:

2.° Que el petróleo destinado al alumbrado deberá 
reunir las condiciones de ser claro y trasparente con 
poco color, á lo más ligeramente amarillento con re
flejos azulados, tendrá su densidad de 0,780 á 0,820, y  
no dando vapores inflamables á temperatura inferior 
á 35° del termómetro centígrado.

Este ensayo se hará con el aparato de Granier, y  á 
falta de él, y según manifiesta el Real Consejo de Sani
dad, podrá examinarse la inflamabilidad del citado lí
quido, vertiendo en un plato un poco de petróleo, que 
no deberá inflamarse al tocarle con una cerilla encen
dida.

Y 3.° Que para garantir los intereses de la salud 
pública se inutilicen las carnes procedentes de reses 
atacadas de tuberculosis, aunque esta afección se halle 
localizada en sus manifestaciones.

Es asimismo la voluntad de S. M. que la presente 
disposición se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
conocimiento de los Gobernadores de las provincias, 
quienes á su vez ordenarán se inserte en los Boletines 
oficiales respectivos.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos expre
sados. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 31 de 
Enero de 1889.

KUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de lo i  pleitos incoados ante este Tribunal.
En 2 de Junio de 1887. D. Manuel Martínez Durango con

tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 4 
de Marzo de 1887, sobre ejecución del Real decreto sentencia 
de 21 de Majo de 1883, relativo á la reforma del aliviadero de 
Becerrilejos (Palencia).

En 22 de Octubre de 1887. I). Manuel Martínez Durango 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 23 de Julio de 1887, sobre cumplimiento del Real decreto 
sentencia de 21 de Majo de 1883.

En 18 de Octubre de 1888. D. Manuel Martínez Durango 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 18 de Julio de 1888, sobre coronación de la obra de fábrica 
del aliviadero de Becerrilejos.

En 31 de Enero de 1889. D. Salvador López Orozco contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 6 de 
Octubre de 1888, sobre premio de denuncia de un censo im
puesto sobre la casa núm. 6 de la calle de Santa Bolonia en 
esta Corte.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la le j de 13 de 
Septiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

 ̂ Madrid 4 de Febrero de 1889.—El Secretario major, Anto
nio de Vejarano. 155_jyj;

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA PRIMERA

En el_expediente de reintegro que se sigue en este Tribu
nal a Dona Dolores Castillo, estanquera que fué de Murcia 
ha recaído con fecha 21 de Enero de 1889 la siguiente provi
dencia: <

«Vistas las diligencias originales de citación j  emplaza
miento á los herederos de D. Ventura de la Peña remitidas 
por la Delegación de Hacienda de la provincia.de Murcia, sin 
que, á pesar del tiempo transcurrido, se hajan presentado, 
se les declara en rebeldía, entendiéndose las notificaciones 
sucesivas en estrados. Cumplimentada esta providencia, dese 
cuenta, á fin de señalar día para la vista de los autos.» ’

Es copia de la providencia dictada por la Sala en el expe
diente á que la misma se refiere, de que certifico.

Madrid 21 de Enero de 1889.=V.° B.°=rChacón. =  Miguel 
de Iturralde, Secretario. 154__^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARÍA

Establecimientos penales.
Hallándose vacantes dos plazas de Ayudante Capataz de 

Establecimientos penales con funciones de Portero primero 
déla cárcel de Málaga j  de Vigilante del correccional de 
Huelva, con el sueldo anual de 1.000 pesetas, respectivamen
te, j  correspondiendo proveerlas con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 12 del Real decreto de 13 de Diciembre de 1886, en 
turno de examen, esta Subsecretaría, en cumplimiento de lo 
prevenido por el art. 16 del expresado Real decreto, en armo
nía de lo preceptuado por la le j de 10 de Julio de 1885, remi
te con esta fecha á la Junta calificadora de Aspirantes des
tinos civiles, la relación expresiva de las insinuadas vacan
tes, para que puedanoptar á ellas los sargentos que reúnan 
los requisitos exigidos por la lej; previniendo que habrán de 
someterse á los exámenes señalados para el ingreso en el 
Cuerpo, j  que en el caso de que no fueran aprobados se anun
ciarán de nuevo las expresadas plazas, á fin de que opten á 
ellas cualesquiera otros aspirantes.

Madrid 1.° de Febrero de 1889, =E1 Subsecretario, Die&o 
Anas de Miranda.

Hallándose vacantes las plazas de Subalternos de Esta
blecimientos penales con funciones de Director de la cárcel 
de Tolosa, con el sueldo anual de 638 pesetas 25 céntimos; de 
la de V filena, con el de 555; de la de.Riaño, con el de 456 pe
setas 25 céntimos; de Subdirector de la de Sanlúcar de Ba- 
rrameda, con el de 736; de la de Igualada, con el de 500; de 
la de Huete, con el de 365; de Vigilante del correccional de 
Don Benito, con el de 700; del de Utrera, con el de 725; de 
Portero de la cárcel de Sevilla, con el de 750; de Llavero déla 
de Huesca, eon el de 750; de la de Valencia, con el de 625; de 
la de Calatajud, con el de 360, j  de Demandadero de la de 
Guadalajara, con el de 500 pesetas; j  correspondiendo pro
veerlas con arreglo á lo dispuesto en el art. 12 del Real de
creto de 13 de Diciembre de 1886, en turno de concurso libre, 
esta Subsecretaría, en cumplimiento de lo prevenido por la 
le j de 10 de Julio de 1885, remite con esta fecha á la Junta 
calificadora de Aspirantes á destinos civiles la relación ex
presiva de las insinuadas vacantes, para que puedan optar á 
ellas los licenciados del Ejército que reúnan los requisitos 
exigidos por la lej; previniendo que habrán de someterse á 
los exámenes señalados para el ingreso en el Cuerpo, j  que 
en el caso de que no fueran aprobados se anunciarán’de nue
vo las expresadas plazas, á fin de que opten á ellas cuales
quiera otros aspirantes.

Madrid 1 .° de Febrero de 1889. —El Subsecretario, Diego 
Arias de Miranda.

Hallándose vacantes dos plazas de Auxiliar de Contabili
dad de Establecimientos penales, con funciones de Adminis 
trador de los correccionales de Estella j  Teruel, con el suel
do anual de 150 pesetas j  250 de fianza, respectivamente, j  
correspondiendo proveerlas con arreglo á lo dispuesto en ¿1 
artículo 13 del Real decreto de 13 de Diciembre de 1886, en 
turno de  ̂examen, esta Subsecretaría, en cumplimiento de 
lo prevenido por el art. 16 del expresado Real decreto, en ar
monía con lo preceptuado por la le j de 10 de Julio de 1885, 
remite con esta fecha á la Junta calificadora de Aspirantes 
á destinos civiles la relación expresiva de las insinuadas va
cantes, para que puedan optar á ellas los licenciados del Ejér
cito que reúnan los requisitos de la lej; previniendo que ha
brán de someterse á los exámenes señalados para ingreso en 
el Cuerpo, j  que en el caso de que no fueran aprobados se 
anunciarán de nuevo las expresadas plazas, áfin de que opten 
á ellas cualesquiera otros aspirantes.

Madrid 1 .° de Febrero de 1889. =E1 Subsecretario, Diego 
Arias de Miranda.

Hallándose vacante una plaza de Ajudante Capataz de 
Establecimientos penales, con funciones de Subdirector de la 
cárcel de Chiclana, con el sueldo anual de 1.095 pesetas, j  
correspondiendo proveerla con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Real decreto de 13 de Diciembre de 1886 en turno 
de mérito, esta Subsecretaría, en cumplimiento de lo preveni
do por el art. 16 del expresado Real decreto, publica la pre
sente convocatoria de mérito de que se trata con el plazo de 
treinta días, á contar desde esta fecha, para la admisión de 
solicitudes j  demás documentos mencionados en el párrafo 
tercero, art 12, del repetido Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1886.

Madrid 1 .° de Febrero de 1889.=E1 Subsecretario, Diego 
Arias de Miranda.

Hallándose vacantes las plazas de Subalternos de Estable
cimientos penales, con funciones de Director de la cárcel de 
Tarrasa, con el sueldo anual de 912 pesetas 50 céntimos; de 
la de Villajojosa, con el de 750; de la de Orcera, con el de 750; 
de la de Escalona, con el de 750; de la de Riaza, con el de 750; 
de la de Cabra, con el de 730; de la de Chelva, con el de 658 
con 75 céntimos; de Vigilante del correccional de Almadén, 
con el de 875; del de Pamplona, con el de 875; del de Vélez 
Málaga, con el de 750, j  de Llavero de la cárcel de Barcelona 
(tres plazas), con el de 912 pesetas 50 céntimos, j  correspon
diendo proveerlas con arreglo á lo dispuesto en el art. 12 del 
Real decreto de 13 de Diciembre de l s'86 en turno de mérito, 
esta Subsecretaría, en cumplimiento de lo prevenido por el 
artículo 16 del expresado Real decreto, publica la presente 
convocatoria al concurso de mérito de que se trata, con el 
plazo de treinta días, á contar desde esta fecha, parala admi
sión de solicitudes j  demás documentos mencionados en el 
párrafo tercero, art. 12, del repetido Real decreto de 13 de Di
ciembre de 1886.

Madrid 1 .° de Febrero de 1889.=E1 Subsecretario, Diego 
Arias de Miranda.

Hallándose vacantes dos plazas de Auxiliares de contabi
lidad de Establecimientos penales, con funciones de Adm^iis- 
trador de los correccionales de Lugo, con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas j  334 de fianza, j  del de Ubeda con el de 750 
j  250 de fianza, j  correspondiendo proveerlas con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1886 en turno de mérito, esta Subsecretaría, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 16 del expresado Real de
creto, publica la presente convocatoria al concurso de mérito 
de que se trata, con el plazo de treinta días, á contar desde 
esta fecha, para la admisión de solicitudes j  demás docu
mentos mencionados en el párrafo tercero, art. 12 , del repeti
do Real decreto de 13 de Diciembre de 1886.

Madrid 1 .° de Febrero de 1889. = E 1 Subsecretario, Diego 
Arias de Miranda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, señalado con el núm. 245.959, que comprende 58 accio
nes en 17 carpetas provisionales de la Compañía arrendataria 
de tabacos, importante 29.000 pesetas nominales, constituido 
en este establecimiento con fecha 12 de Octubre de 1887 á fa
vor de Doña Adelaida Muro Barbeito, se anuncia al público 
por segunda vez, para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo dé dos meses, á contar des
de el día 27 de Enero último, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a 
d r id  j  Diario oficial de Avisos, según determinan los artícu
los 9.° j  237 del reglamento, reformados por Real orden de 8  
de Majo de 1877; adyirtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anulando el primitivo j  que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid5 de Febrero de 1889.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1188
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA  ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS 

Resultado que ha ofrecido el presupuesto de ingresos correspondiente al ano económico 1887-88.

Créditos Recaudación
obtenida

Créditos pendientes de cobro que pasan
Total de valores 

liquidados
DIFERENCIAS POR EXCESO DE LOS

Tanto por ICO que con relación á lo presupuesto representa lo

presupuestos. en el ejercicio. á la cuenta especial de resultas. del presupuesto. créditospresunuestos. valoresliquidados. recaudado. liquidado,

VALORES Á CABGK) DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería............
Contribución industrial y de comercio...........................
Parte de los recargos municipales que ha de aplicarse al 

Estado en reembolso de los gastos de segunda ense-

Impuesto de derechos reales y de transmisión de bienes. 
Idem de minas.—Canon por razón de superficie y 1 por

100 del producto bruto................................................
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecora

ciones ................................................. .......................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.........
Derechos obvencionales de los Consulados y demás in

gresos de Estado.........................................................
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fomento..
Ingresos del Ministerio de la Guerra..... ........................
Idem del de Fomento (carreteras, Escuela de Agricul

tura, etc.)....................................................................
Idejm del de la Gobernación y de los establecimientos

penales.......................................................................
Recursos eventuales.......................................................
Alcances de varias clases y ramos.................................
Intereses de 6 por 100 s;bre fondos distraídos de su le

gítima inversión.........................................................
Atrasos hasta fin de 1849...............................................

177.000.000
43.000.000

3.075.36a
31.000.000

3.500.000
700.000
450.000

1.983.000
15.000

173.000
50.000

1.212.000
980.000
100.000

15.000
40.000

169.401.536*82
35.823.438*26

2.648.625*36
26.255.991*45

1.567.932*66
364.466
296.222*42

815.409*26 
26.763*73 
77.45r  68

73.705*70
789.668*55
690.826*42
19.888*84

5.580‘78 
24.553*90

8.361.966*98
3.894.168*60

217.023*66
430.184*83
513.964*09

22.791*94

»
»
1.360

»
9.875*26

882*55
»

»
»

177.763.503*80
39.717.606*86

2.865.649*02 
26.686.176*28

2.081.896*75
364.466
319.014*36

815.409*26
26.763*73
78.811*68

73.705*70
799.543*81
691.708*97
19.888*84
5.580*78

24.553*90

»
3.282.393*14

209.712*98
4.313.823*72
1.418.103l25

335.534
130.985*64

1.167,590*74
»
94.188*32
»

412.156*19
288.291*03
80.111*16

9.419*22
15.446*10

763.503*80
»

»
»
»

»
• »

»
11.763*73
»

23.705*70
»
»
»

»
»

95*707
83*310

86*124
84*696

44*798
52*066
65*827

41*120
178*424
44*769

147*411

65*154
70*492
19*888

37*205
61*384

100*431
92*366

93*180
86*084
59*482

52*066
70*892

41*120
178*424
45*555

147*411

65*968
70*582
19*888

37*205
61*384

263.293.362 238.882.061*83 13.452.217*91 252.334.279*74 11.758.055*49 798.973*23 90*728 95*838

VALORSS Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE IMPUESTOS

Impuesto de cédulas personales.....................................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado...............
Donativo del Clero y monjas.........................................
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provincia

les y municipales........ . .............................................
Idem sobre las cargas de justicia..................................
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la

propiedad...............  .............................................. .
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías.........
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular.
Idem de consumos........................................................
Recursos eventuales. ........... ........ ..............................
Alcances de dichos impuestos.......................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión........................................................
Atrasos hasta fin de 1849................................................
Diez por 100 de administración de partícipes.................

Diferencia líquida por exceso de los créditos presupuestos. . . . .

8.000.000 6.383.169‘35 263.125‘36 6.646.294*71 
15.800.000 15.925.249*64 » 15.925.249*64
3.000.000 2.883.493*86 » 2.883.493*86

1.700.000 1.596.808*79 198.851*98 1.795.660*77
110.000 100.757*75 » 100.757*75

300.000 396.450*69 14.589*27 411.039*96
12.000.000 11.132.006*19 815*95 11.132.822*14 

550.Ó00 414.293*19 » 414.293*19
93.000.000 86.941.199*33 5.387.009*28 92.328.208*61 

25.000 34.660*92 » 34.660*92
5.000 » j> »

100.000 45.878*56 » 45.858*56
1.000 » » »

132.000 78.997 2.108*07 81.105*07

10.959.082*26

1.353.705*29 »
» 125.249*64 

116.506*14 »

» ‘ 95.660*77 
9.242*25 »

» 111.039*96 
867.177*86 » 
135.706*81 » 
671.791*39 »

' »  ̂ 9.660*92
5.000 »

54.121*44 »
1.000 » 

50.894*93 »

igual al 4*162 por 100.

79*789 83*078 
100*792 100*792 
96*116 96*116

93*929 105*615 
91*597 91*597

132*150 137*013 
92*766 92*773 
75*326 75*326 
93*485 99*277 

138*643 138*643 
100 100

45*878 45*878 
100 100 

59*846 61*443
134.723.000 125.932.965*27 5.866.499*91 131.799.465*18 3.265.146*11 341.611*29 93*475 97*829

Diferencia líquida por exceso de los créditos presupuestos........ 2.923.534*82 igual al 2*171 por 100.
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE ADUANAS

1 Derechos de importación.................
j Idem de exportación........................
1 Impuesto de carga...........................
1 Idem de descarga.............................
1 Idem de viajeros..............................
1 Derechos menores..........................
1 Idem de cuarentena y lazareto.........
1 Parte de la Hacienda en las multas y 

Renta de Aduanas./ en las mercancías abandonadas...
\ Impuesto sobre los derechos que se
1 satisfagan en pagarés...................
i  Idem sobre los géneros coloniales... 
1 Derecho extraordinario sobre el valor 
1 de algunas mercancías en el co- 

0  I mercio exterior y otros varios con-
I ceptos............................. ........... .
\ Derechos de Aduanas por material

de obras públicas.........................
Recursos eventuales.................................. ....................
Alcances.................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión................................................. ........

94.000.000
100.000

3.400.000
3.600.000

300.000
700.000
160.000

400.000

13.000 
28.400.000

3.900.000

4.609.289*92
8.000

17.000

2.000

86.129.722*17 
24.708*17 

4.111.778*52 
3.310 388*29 

212.685*11 
726.188*07 
89.575*74

860.925*15
19.090*50

30.668.040*90

7.989.276*34

4.609.289*92
46.594*29
4.670*61

»

913.854*24
23.826*88
26.704*83

1.499*75
374*44
21*60

83.200*01
36*96

155,073*84

6.360*83
»
»
»

»

87.043.576*41
24.708*17

4.135.605*40
3.337.093*12

214.184*86
726.562*51
89.597*34

944.125*16
19.127*46

30.823.114*74

7.995.637*17

4.609.289*92
46.594*29
4.670*61

»

6.956.423 59 
75.291*83 
»

262.906*88
85.815*14
70.402*66
»

»
»

»

»

12.329*39

2.000

»
»

735.605*40
»
»
26.562*51

544.125*16
6.127*46

2.423.114*74

4.095.637*17

¿.594*29
»

»

91*627
24*708

121*111
91*955
70*895

103*741
55*984

215*231
146*850
107*986

204*853
100
582*441
27*474

10 0

92*599
24*708

121*635.
92*697
71*394

103*794
55*997

236*031

147*134
108*532

205*016
100
582*441 
.27*474 \

ICO

139.609.289*92 138.802.933*78 1.210.953*38 140.013.887*16 7.465.169*49 7.869.766*73 99*402 100*299
Diferencia liquida por exceso de los valores liquidados............ 404.597*24 igual al 0*299 por 100

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS

c Papel sellado....................................i
Timbre del Estado\ Varios productos.......... .................. r

( Licencias de uso de armas, caza y í 48.800.000 45.153.513*22 42.294*93 45.195.808*15 3.604.191*85 » 92*527 92*614
Tabacos (producto líquido que debe garantizar el con

tratista) ......................................................................

Loterías......................................... ...............................
Recursos eventuales.....................................................
Alcances.........................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión........ .« .................. .............. ...........

90.000.000
1.220.950

77.005.000
30.000

200.000

7.000

90.000.000
760.910*02

75.355.464*89
24.121*26

107.557*27
18.812*19

»

»
»
»

90.000.000
760.910*02

75.355.464*89
24.121*26

107.557*27
18.812*19

»
460.039*98

1.649.535*11
5.878*74

92.442*73

»

»

11.812*19

100
62*321
97*857
80*404
53*778

268*745

100 , 
62*321 
97*857 
80*404 
53*778*

268 745
217.262.950 211.420.378*85 42.294*93 211.462.673*78 5.812.088*41 11.812*19 97*310 97*330

Diferencia líquida por exceso délos créditos presupuestos, 5.800.276*22 igual al 2*670por 100
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO
Rentas.

Minas de Almadén.........................................................
iem de Linares.— Producto del arriendo.......... . . . . . . .

6.955.000
400.000

7.713.328*63
375.000

» 7.713.328*63
375.000 25.000

758.328*63
»

110*903
93*750

110*903
93*750
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i B en tas  de los bienes del E stado en
l g en e ra l....................................................

Productos en admi- ] Idem  de las fincas al servicio de la
nistración de las 1 A dm inistración................................
fincas y  rentas\ P roducto  de canales y  navegación
del Estado .........J fluv ial. • • • .. ............ ,• • • ........................

f Idem  de m ontes y p la n tío s ..................
| Idem  del Patrim onio  que fué de la

C o ro n a ....................................................
B entas de los b ienes del Clero á  m etálico por ven ta  de

f ru to s ........................................... ......................... ............ ..
B en ta  de cruzada.—P roducto  líqu ido— ............................
P roducto  en adm in is trac ión  de las fincas de secuestros .

V ein te  por 100 de lá  ren ta  de Propios. 
D iez por 100 de aprovecham ientos fo

res ta le s ............................. .....................
C onsignaciones para  A rchivos y B i

blio tecas................................ .................
A signación de las E m presas de fe

rrocarriles para  gastos de inspec
c ió n ..........................................................

/ Idem  por re in tegro  de los gastos de
D i f  eren  tes dere-i depósitos de A d u an as ........................

chos del EstadoX  In te reses de dem ora por p roductos 
\ de propiedades y derechos del E s

tado ................... .............. .......................
Subvenciones que deben satisfacer 

las provincias de M álaga y V alen
cia en rein tegro  de los gastos de
la  guardería  ru r a l ..............................

D erechos de liquidación del im puesto
| de derechos rea les...... .........................
\ B en ta  de los bienes de los In s titu to s  

de segunda enseñanza á form alizar
en pago de su s obligaciones.._____

B ecursos ev en tu a le s ....................................................................
A lcances
In te reses de 6 por 100 sobre fondos distra ídos de su  le

g ítim a in v e rsió n .......................................................................
A trasos h a s ta  fin de 1849................. ..........................................

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMOR
TIZADOS

V entas an terio res á  1.° de Mayo de 1855.—O bligaciones
á m etálico  que  se fo rm alicen ....................................... ..

P lazos al contado, vencim ientos y  descuentos de los pos
teriores por ven tas y  redenciones an terio res al 2 de
O ctubre de 1858...........*............................... ...........................

Idem  id. por ven tas y redenciones hechas desde 2 de Oc
tubre  de 1858 hasta  fin de Jun io  de 1876 que se rea li
cen á m etálico , incluso  las procedentes de b ienes del
Patrim onio  de Ja C orona........... ....................... .....................

V encim ientos por ven tas y redenciones á m etálico desde
1.° de Julio  de 1876..................................................................

Plazos al contado y descuentos por las ven tas  de bienes 
del E stado en general que se realicen  á m etálico desde
1.° de Ju lio  de 1876................................................................ .

V enta de sa linas, fábricas y  dem ás propiedades afectas
al estanco...................................... ................................. ........

Idem  de edificios y  m ateria l in ú til de A rsenales y M aes
tran za  de los ram os de G uerra  y  M a r in a .........................

P roducto  de ven tas de cuarte les , edificios y  terrenos
cedidos por el ram o de G u e rra .......................................

Conceptos ex traord inarios por ven tas y re d e n c io n e s .. . .  
T ransm isión  y  redención de censos solicitadas con 

arreglo á la  ley de 11 de Ju lio  de 1878 y B eal decreto 
de 5 de Jun io  de 1886..............................................................

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO. —  RECURSOS ORDINARIOS 

R eintegros de ejercicios cerrados de época é o r r ie n te .. . .
Giro M utuo del T esoro............... . .y .......... ................ . . . . . .
Casa de M o n e d a . ¿ .....................................
D erechos de custod ia  de efectos públicos en la  Caja de

D epósitos......................................... ....................................... ..
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda ......................
B ecursos ev en tu a le s ................................ ....................................
A lcances..................... ..................................................................
In tereses de 6 por 100 sobre fondos d is tra ídos de su  le 

g ítim a in v e rs ió n .. ..................................... ................................
A trasos hasta  fin de 1849..........................................................T
Producto  de la  redención del servicio m il i ta r ....................
Idem  de la  del de la  M a r in a .....................................................

RECURSOS EXTRAORDINARIOS
V alores de las  existencias de tabacos en  1 .°  de Ju lio

de 1887...................................................................................... ..
P roducto  de la  negociación de títu los del 4 por 100 

am ortizabie cedidos por conversión de cargas de  ju s 
tic ia ................................................................ ................................

BESUM EN

/ C o n trib u c io n es .................................
í Im p u e s to s .................................................

Valores á cargo de] A duanas................................................. ..
la Dirección ge- < B en tas e stan cad as ..................................
nera lde ............../  P ropiedades y Derechos deH Bentas.

f E s t a d o . . . . . .......................... (V entas.
\ Tesoro púb lico .......................... .............

Tanto por 100 que con rela
ción á lo presupuesto repre

senta loCréditos
Recaudación Créditos

pendientes de cobro 
obtenida que pasan

á la cuenta especial

Total de valores 
liquidados

DIFERENCIAS POR EXCESO DE LOS

presupuestos. en el ejercicio. de resultas. del presupuesto. créditos
presupuestos.

valores
liquidados. recaudado. liquidado.

550.000 153.160*94 18.537*44 171.698*38 378.301*62 » 27*840 31*217

9.000 3.873*4351.084*90 54,958*33 45.958*33 567*610 610*648

705.000 420.467*71817.867*71 347.600 1.165.467*71 116*009 165*314
133.390 90.367*97 3.584*70 93.952*67 39.437*33 » 67*746 70*434

70.000 178.481*34 1.376*65 179.857*99 » 109.857*99 254*973 256*939

342.792*75650.000 203.934*84 138.857*91 307.207*25 » 31*374 52*757
2.695.000 2.544.493*46 5.99S*71 2.550.492*17 144.507*83 » 94*415 94*637

2.000 15.416*96 » 15.416*96 » 13.416*96 770*848 770*848
460.000 286.946 52 34.296*73 321 243*25 138.756*75 » 62*379 69*835

75.646*23821.000 704,179*74 192.466*49 896.646*23 » 85*770 109*213

1.017*3373.000 27.231*17 41.751*50 71.982*67 » 37*302 98 606

1.045.000 932.956*62 59.881*20 992.837*82 52.162*18 » 89*277 95*008

51.650 46.044*15 4.018*75 50.063*50 . 1.586*50 » 89*147 96*928

187.975*46194.000 187.975*46 » 6.024*54 » 96*894 96*894

879.000 96.928*51 781.785*25 878.783*76 216*24 » 11*035 99*975

216.022*52500.000 216.003*92 18*60 283.977*48 » 43*200 43*204

283.351 253.681*41 35.144*76 288.826*17 » 5.475*17 89*529 101*973
93.700 64.998*18 » 64.998*18 28.701*82 » 69-368 69-368

250 437*49 437*49 » 187*49 174*956 174*956

7.000 11.386*18 » 11.386*18 » 4.386*18 162*659 162*659
20.000 750 » 750 19.250 » 3*750 3*750

16.597.341 14.972.726*70 1.672.192*12 16.644.918*82 1.426.146*87 1.473.724*69 90 211 100*286

Diferencia liqu idador exceso de los valores liqiádados.............. 47.577*82 igual al 0*286 d ír  100.

4.000 17.907*13 » 17.907*13 13.907*13 447*678 447*678

12.500 5.503*43 59.545*16 65.048*59 » 52.548*59 44*027 520 383

20.000 1.664.921*21 439.408-55 2.104.329*76 » 2.084.329*76 8324*606 10521*640

30.000 737.336*56 475.985*81 1.213.322*37 » 1.183.322*37 2457788 4044*407

10.000.000 1.294.218*85 46*10 1.294.264*95 8.705.735*05 » 12*942 12*942

700.000 24.168*35 24.720 48.888*35 651.111*65 » 34*526 69*840

214.000 3.244*71 » 3.244*71 210.755*29 » 1*516 1*516

3.600 51.648*70 3.255 54.903k70 » 51.303*70 143*413 152*510
81.000 29.165*86 » 29.165*86 51.834*14 » 36*007 36*007

9*287 9*2876.000.000 557.224-71 » 557.224*71 5.442.775*29 »

17 065.100 4.385.339*51 1.002.960*62 5.388.300*13 15.062.211*42 3.385.411*55 25*697 31*574

Diferencia liquidador exceso de los créditos dresuduestos......... 11.676.799*87 igual al 68*426 y w  100.

5 .000.000 4.063.930*38 » 4.063.930*38 936.069*62 » 81*078 81*078
640.000 532.262*20 » 532.262*20 107.737*80 » 83*166 83*166

1.000.000 3.669.953*12 » 3.669.953*12 » 2.669.953*12 366*995 366*995

56*346180.000 101.423*91 » 101.423*91 78.576*09' 56*346
10.000 9.810*36 888*75 10.699-11 » 699*11 98*103 106*991

3.000.000
20.000

133.585*09 » 133.585*09 2.866.414*91 » 4*452 4*452
23.440*41 » 23.440*41 » 3.440*41 117*200 117*200

4.000 5.932*02 » 5.932*02 » 1.932*02 148*300 148*300
1.000 332*76 » 33276 667*24 33*216 33*276

16.500.000 11.011.667*21 » 11.011.667*21 5.488.332*79 » 66k737 66*137
300.000 187.893*48 » 187.893*48 112.106*52 » 62*631 62*631

28.655.000 19.740.230*94 888*75 19.741.119*69 9.589.904*97 2.676.024*66 74*058 74*061

96*372 96*37240.000.000 38.549.078*15 V"> 38.549.078*15 1.450.921*85 »

100 100513.500 513.500 » . 513.500 » »

67.168.500 58.802.809*09 888*75 58.803.697*84 11.040.826*82 2.676.024*66 87*545 87*547

D iferencia liquidador exceso d é lo s  créditos dresuduestos......... 8.364.802*16 igual al 12*453 d ° r  190.

263.293.362 238.882.061*83 13.452.217*91 252.334.279*74 10.959.082*26 » 90*728 95*838
134.723.000 125.932*965*27 5.866.499*91 131.799.465*18 2.923.534*82 » 93*475 97*829
139.609.289*92 138.802.933*78 1.210.953*38 140.013.887*16 » 404.59724 99*402 100*299
217.262.950 211.420.378*85 42.294*93 211.462.673*78 5.800.276*22 97*310 97*330

16.597.341 14 972.726*70 1.672.192*12 16.644.918*82 » 47.577*82 90*211 100 286
17.065.100 4.385.339*51 1.002.960*62 5.388.300*13 11.676.799*87 25*697 31*574
67.168.500 58.802.809*09 888*75 58.803.697*84 8.364.802*16 » 87*545 87*547

855.719.542*92 793.199.215*03 23.248.007*62 816.447.222*65 39.724.495*33 452.175.06 92*693 95*410

Diferencia total liqu idador exceso de los créditos dresuduestosm 39.272.320*27 igual a l 4‘590 dor  100.

Observación . Q ueda su je to  el p resen te  estado  á  la s  alteraciones que produzca el exam en de las cuen tas respectivas* . . .  ,  . . . .  , ■'
M adrid 5 de F ebrero  de 1889.

V .° B .°
E l Interventor general, E l Jefe de la  Sección,

G, de la  P eña E milio  F agoaga
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N ú m ero  2

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS 

Resultado que ha ofrecido el presupuesto de gastos correspondiente al año económico de 1887-88.

Créditos

presupuestos.

Pagos

ejecutados.

Débitos 

al t e r m in a r  

el ejercicio.

Total 

de obligaciones 

liquidadas.

Tanto por 100 que con rela
 ción á lo presupuesto repre- 

 DIFERENCIAS  POR EXCESO DE LO sentalo

presupuesto. liquidado. liquidado. pagado.

Casa R eal................ ............................................................ 9.350.000 9.349.999*80 9.349.999*80 0*20 » 100 100
Cuerpos Oolegisladores......................................... .............. 2.299.205 2.299.204*96 » 2.299.204*96 0*04 » 100 100
Deuda pública................ ...................... .... .........................
Cargas de justicia . ........................... ....................................
Clases pasivas............................... ........................................

285.310.005*12 279.443.800*86 5.866.204*26 285.310.005*12 » » 100 97*943
2.6*0.941 2.351.867*76 50.639*16 2.402.506*92 278.434*08 » 89*614 87*725

52.681.414‘37 52.681 414*37 » 52.681.414*37 » » 100 100
Presidencia del Consejo de Ministros.............................. 1.178.347 1.126.359*02 » 1.126.359*02 51.987*98 » 95*588 95*588
Ministerio de Estado............................................. ................ 5.426.658 5.391.214*66 18.825*82 5.410.040*48 16.617*52 » 99*693 99*346
TJ , ~ . .. . i Obligaciones civiles. 1. 17.659.392*98 15.885.779*95 4.483*80 15.890.263*75 1.769.129*23 » 89*981 89*956
Idem de Gracia y Justicia.. j WenJ> ec]esiásticag 42.021.263*02 42.011.679*44 1.315*06 42.012.994*50 8.269*48 > 99*980 99*977
Idem de la Guerra................................................................. 159.436.084*24 157.307.013*29 2.102.591*04 159.409.604*33 26.479*91 » 99*980 98*664
Idem de Marina..... ............................................................... 45.487.392 37.819.978*04 6.895.183*95 44.715.161*99 772.230*01 » 98*302 83*143
Idem de la Gobernación...................................................... 32.458.828*43 30.419.626*06 12.402*18 30.432.028*24 26.800*19 » 93*756 93*717
Idem de Fomento................................................................... 104.822.767*83 91.969.937*65 301.291*28 92.271.228*93 12.551.538*, 0 » 88*025 87*737
Idem de Hacienda.................................................................. 23.049.347*54 20.353.465*57 34.689*90 20.388.155*47 2.661.192*07 » 88*463 88*303
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.......... 93.632.801*61 87.073.071*23 596.108*63 87.669.179*86 5.963.621*75 » 93*630 92*994
Colonia de Fernando P eo ...................................... ............ 666.000 666.000 » 666.000 » » 100 100

878.160.448*14 836.150.412*66 15.883.735*08 852.034.147*74 26.126.300*40 » 97*024 95*216

Ob se r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 5 de Febrero de 1889.

V.° B.°
El Interventor general,

G. d e  la  P e ñ a .

El Jefe de la Sección, 
E m ilio  F ago aga .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L .  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

Sección de Sanidad. —  Negociado de Estadística.

Clasificación de las inhumaciones verificadas en Madrid por causa de difteria durante el mes de Enero último.

FECHAS

m

D E FU N C IO N E S O C U R R ID A S C L A SIFIC A D A S P O R

S E X O S E ST A D O S E D A D E S

DE MÁS DE

Varones. Hembras. TOTAL Solteros. Casados. Viudos.
Hasta 3  

años.
3  á 0  
años.

6  á 13
años.

13 á 20  
años.

2 0  á 2 5  
años.

25  á 40  
años.

40  á 6 0
años.

6 0  á 8 0  
años. 8 0  años.

TMa. 1 0 df» Enero. ................................. » > » » » » » » > a
2 2  ' 2 2 o » 1 1 » » ^ '
3 1 1 2 2 » 1 » 1 »
4 ■ 2  ; i 3 3 » > 3 » » » » » » % »
5 » f' » » » » » » » » » jy

17

6 ,2 3 5 5 Jr 2 3 » »
y

7 3 3 6 6 » » 2 4 » » » »
8 __ 1 2  1 3 3 » 3 » > i »
9 2 2  1 4 4 » 3 1 * » > »

10 » 1 1 1 » » 1 * » » ! ^ »
11 2 2 4 4 » » 1 2 1 » » » » »
12 __ » » » » » » » » » » » »

ti13__ 2 2 » » 1 1 » »
r7
s\

14 » I 1 1 » » » » $ vs
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/r
ti

15 1 » 1 1 » ■% i » » » J)
// //
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// //
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Total del mes................................. 28

29

—  1

33 61

58

+  3

61
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+  3

Jy vy 16 31

23

+  8

12
pá

i \\ l Vi
Mes anterior........................ ............ 29 \\
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1
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l > »
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Comparación: mortalidad en más 6 menos du- 
rmte el mes actual................................ +  4

Ir

Vy

rr

w
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‘ t i>T rr £ » > . y

Madrid 4 de Febrero de 1889.=:E1 Director general, Teodoro Baró.



Gaceta de Madrid.—Núm. 39 8 Febrero 1889 355
RELACIÓN de las inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado y enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el día 3 de Febrero.

I 
Núm

ero 
de 

1 
orden*. ••

SEXOS
Años 

de edad.
e s t a d o

CLASIFICACIÓN 

de la  e n fe r m e d a d .
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
I 

orden.... 
1

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

ó lû ar del fallecimiento OBSERVACIONES

1 Varón. . . 77 Viudo . . . Apoplejía cerebral. Hospital del Carmen........ » 31 Hembra.. 3 Soltera. . Bronquitis............... Primavera......................
25
46

Casado.. Tuberculosis.......... Valencia.............................. 32 Idem.......
Idem.......

21 d. 
2

Idem.......
Idem.......
Idem.......

J A  ptyi T AT̂ n O TV&
3

Idem... . *
Idem.......
Idem. . . .  •

Idem....... Hemotisis................ Barquillo............................ » 33
JLLlt/lXl •«»•*•••••«.•
Congest. cerebral..
Sarampión..............
Derrame seroso. . .  
Crup

vUIUdll. ••*••*•••»«••••••
PnnHfl Hp T'nl prln »

4 1 0 Soltero . . Fiebre perniciosa..
Bronquitis..............
Meningitis..............

Ronda de Segovia............ » 34 Idem....... 2
UC i. UX CUU i . . . . . . .

Buen Suceso..
»

5 Idem.......
Idem.......

1 Idem....... C. Desamparados.............. » 35 Idem....... 7 m. 
3

Idem Fernando el Católico____
Doctor Fnurnnet

»

6
7

2 Idem....... Humilladero.................. » 36 Idem....... Idem.......
»

Idem....... 2 Idem....... Escrofulismo.. . . . . Plaza del Alamillo............ » 37 Idem....... 7 m. Idem....... Bronquitis..
»

8
9

Idem.----
Idem... .  •

72 Viudo. ... Polisarcia................ Almagro.............................. » 38 Idem....... 5m.
2

Idem... . .
Idem

Gastroenteritis___
T T i n  o*i'hi cj

T)pTI9 r] p T7'P9Tir,l{Í 3»

44 Casado.. Pulmonía.......... . Carolinas............................ 39 Idem.......
Idem.......

Estudios..............................
Carretera Extremadura.. 
Seo-ovia

»

1 0 Idem ......
Idem.......

56 Idem....... Tisis - ....................... Tres Peces........................... 40 2
4 m.

Idem
JJCtillLgXUiu* ••••••••
Viruela....................
Tabes mesentérica. 
Ateroma cardiaca. 
Pulmonía.................

»
»

1 1 46 Idem....... Congestión cerebral Hospital provincial............ 41 Idem. . . , Idem... . .
1 2
13

Idem . . . 66 Idem....... Hipertrofia.............. Peligros.............................. 42 Idem... . 
Idem__

59
2 0

Viuda.... 
Soltera..

Hospital Jesús Nazareno 
Arenal . .

» *
Idem....... 24 Soltero... Tuberculosis.......... Hospital provincial........ .. 43 »

W Idem....... 33 Idem... . . Catarro pulmonal..
Meningitis...............
Catarro bronquial . 
Pneumonía..............

Alcalá. ............................... 44 Idem....... 53 Idem.......
Viuda....

Endocarditis..........
Catarro pulmonal..
Hemiplejía...............
Congest. pulmonal 
Pulmonía.................

TíñQDlt’jl  DTnVlBPÍíil
15 Idem....... 1 Idem— . San Bartolomé.................. » 45 Idem . . . . 58 Idem
16 Idem....... 4 d. Idem... . . Toledo.................................. » 46 Idem....... 48 Casada,. Idem
17 Idem... . . 52 Casado.. Carranza.................... .......... » 47 Idem....... 40 Idem....... Valen cía
18 Idem....... 54 Idem__ . Idem....................... .. Barrio Nuevo. .................... » 48 Idem....... 33 Idem. . . . San Pedro

$
»19 Idem....... 73 V iudo... Derrame seroso___ Biblioteca............................ » 49 Idem....... 3 Soltera..  

Idem.......
Tí rn n nm i cj

2 0 Idem....... 45 Casado.. Hepatitis.................. Serrano................................ 50 Idem.. . . . 11 m. Idem Pasión
2 1 Idem....... Feto.., Aduana................................ » 51 Idem... . . 2 Idem Pr» ftiimonífl Magdalena...........................

Carretera Extremadura.. 
San Mio*nel

2 2 Idem....... Idem.. Arganzuela......................... » 52 Idem. . . . 72 Viuda. ..  
Soltera...

"Pnlin finíí}
23 Hembra.. 48 Viuda... . Enteritis.................. Hospital provincial........... » 53 Idem....... 1

X UiUlUUlCt • •••••»••
Pneumonía

»
24 Idem....... 5 Soltera... Meningitis.............. Infantas______ ________ » 54 Idem . . . . 85 Viuda. . . Idem Aguila...................................

Si} Ti Rpvm pti pom 1H n
>

25 Idem....... 33 Idem....... Tuberculosis......... Palma................................... & 55 Idem....... 61 Casada..  
Soltera..

i Catarro pulmonal.. 
¡Tabes mesentérica. 
1 Catarro pulmonal . 
Oclusión intestinal. 
Catarro pulmonal..

»
26 Idem....... 53 Viuda__ Idem.................... Santa Brígida.................... » 56 Idem....... 2

OCtXJL J.J.CI IJLLUJLLC/glXU-U* ••••••
OflFflpTlí}! fíicmprnci

»
27 Idem. . .. 43 Casada.. Endocarditis.......... Mayor................................... 57 Idem 60

69
C\í\ cifi Ha

VCliUC/llCll WlDJLlblUO ( ••«•••
Muñoz Torrero..................
Son "Rli on q vant*n r»o28 Idem....... 5 Soltera. . Bronquitis----------- Carnero............................... 58 Idem.......

WClOClUct i •
Viuda—  
Idem.......

»
29 Idem....... 2 Idem....... Idem.......................... Juan Pantoia..................... » 59 Idem....... 78

kD<X JUL Jj lit/lld V fc/LL UU.1 d. . . . . . .
León

30 Idem....... 1 Idem....... Idem.......... .............. Pez...... .................................. » 60 Idem....... Feto Plpv'pq r» n
»

• 'J  1 1 t L l l U  . . . . . . . . . . . . . . . . . »

T o ta l de inhum aciones, 57 y 3 fetos. =  V arones 22 ; hem bras 3 8 .= D e  d ifteria  nada.

CLASIFICACION por edades de los fallecidos por diñería inhumados en los cementerios de esta capital durante el
mes de Enero de 1889. 

po bl a c ió n  sb o ú n  c e n so  d b  1888: 473:000 (su je t o  á  r e c t if ic a c ió n ).

EDADES DE LOS INHUMADOS
TOTA

1.a

L POR DEC 

2 .a

ADAS 

3 a

TOTAL
DEL MES

Hasta 3 años.......................... ................................................ -» ............................................. 8 5 3 16
De más d e  3 á 6 * . . .................. ............................. ........................ 4 5 5 11 31

—  6 á 1 3 ........................................  ........................... ................... ....................... ........... . . . 2 5 5 12
—  13 á 20..........................o........................................................ ........................ 1 9 » 1
—  20 á 2 5 . . ................................. .................................................................. . » » »
—  25 á 40.................... ............. ........................................................................... » 1 1
— 40 á 60................................................................................................................. »
—  60............................ .......................................................... .................................... » » » »

T o t a l . . . . . . . . ........................................ 26 15 20 61

Proporción por mil en relación con la población............................... ............................ 0‘05 0‘03 0‘04 0‘12

Mortalidad media diaria . * ............................................. . ............................................ .. 2‘06 r o 5 2 1‘96

Idem id. id. del año anterior en  iguales fechas. .............................................................. » » 3‘39

[ Madrid 4 de Febrero de 1889.=E1 Director general, Teodoro Baró.

RELACIÓN de las defunciones ocurridas por difteria durante el mes de Enero de 1889, clasiñcadas 
por distritos, barrios, calles y  casas en que tuvo lugar el fallecimiento.

EXP R E SIO N  N O M IN A L  DEL LUGAR DEL FA LLEC IM IEN TO TOTAL  
de fallecidos por

DISTRITOS BARRIOS CALLES Y CASAS Barrios. Distritos.

Concepción..................... Atocha, 7, 8, 10........................................................... .. ........... 2 »
Audiencia........................... Segovia.................. ............ Segovia, 2 9 .......... ....................................................................................... 1 »

Puente de Segovia........... Carretera de San Isidro , 4 ............................... ....................... 1 4
[ Almirante.......................... Saúco, ^3.............................................................................. . 1 »

Buenavista.. . . . . . . . . . . . . I Plaza de Toros................ Ancora, 2—Torrijos, 13........................................ . . . 2 »
 ̂ Salamanca..................... . Ayala, 10.— Claudio Coello, 7, 24.—Goya, 15............. 4 7
i Arenal................................. Herradores, 3 ........................................................................... 1 »

Centro..................................<' Bordadores.................... Mayor, 36.............................. ............................................ 1 »
| Isabel I I ......................... Caños, 5, 5 .................................................................................... 2 »

Puerta del Sol.................. Puerta del Sol, 9 . ...................................................... ........ 1 5
1i Cruz . .  .*............................ Prado, 5 ......................................................................................... 1 »]

Congreso.......... ..................<' Gobernador. . . ................ Travesía del Fúcar, 19............................ .................................. 1 »
| L o b o ................................. Baño, 3 , 3 ,  4 . ................. .............................................. ............. .. . 3 »
1 Príncipe........ .................... Gorguera, 13, 13 ......................................................................... 2 7

Caravaca........................... Tribulete, 2........ .......................................................................... 1 »
Inclusa.................................< C om adre......................... Amparo, 17................................................................. .. . . . 1 »

i Embajadores.................... Miguel Servet, 2 3 ....................................................................... 1 >
. Peñuelas.................... ........ Ronda de Valencia, 10................................  ........... 1 4
j' Chamberí........................................................................ Bravo Murillo, 29.—Chamartín, 26.—Obispo Sancha, 13, 

13, 24.—Zurbano, 1 1 . . . . ................ ......................................Hospicio...............................\ 6 »
i[ Desengaño......................... Desengaño, 1 0 . . . . . . . . ........................................................... 1 7
i Atocha........................ .. Atocha, 116.......................................................... ........................ 1 »
í Ave María......................... Lavapiés, 7 . . . . ................ .......................................................... 1 »
1 Delicias........................ .. Ancora, 4.—Sur, 8 5 ........ ............................................... .. 2

4
»

Hospital............ . ................ ; Olivar................................. Cabeza, 10 10 10.—Olivar, 30................ .. . .  . .  . »
J Primavera......................... Buenavista, 44.......... ...................................... ............................ 1 »
|f Santa Isabel...................... Santa Isabel, 9, 3 7 ..................................................................... 2 »
1 Valencia............................ San Lázaro, 14............................................................................. 1 12

Aguas........ ........................ San Francisco , 8 ..................................................................... .. 1 »
Uatina............................ ...... Don Pedro............ ............ Alamillo, 5 ................................................... .. ................. 1 »

Humilladero...................... Mediodía Grande, 3 ........................................................... 1 3
Amañiel............................ San Vicente, 63............................... ............................................ 1
A_rgüelles............ .............. Hospital del Buen Suceso, 1.—Isla de Cuba, 6.—Rosa

les, 10.............................................................................  . . . . .Palacio.................................{ 3 »
iI Conde Duque.................... Conde Duque, 7 ..................................................... .............. 1 »
|k Quiñones . . ....................... Acuerdo, 15................................ .................................................. 1 6

' [ C o ló n ............................... Corredera Baja, 3 2 ..................................................... ................ 1 »
Universidad.. . . . . . . . . . . . ¡ Corredera.................... .. Corredera, 21.—Velarde, 16................................... .. ^ . 2 »

| E s t r e l la . . . . . . . . . . . . . . . . San Bernardo, 24.............................................................. 1 »( P osas..................... ............ Bravo Murillo, 55, 6 7 .................................. ................................ 2 6

T o t a l  general......................... ......................... ; 61

Madrid 4 de Febrero de 1889.=É1 Director general , Teodoro Baró.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Cumpliendo lo determinado en el art. 7.° del Real decreto 

de 13 de Septiembre de 1886 y de 9 de Marzo último, esta 
Dirección general hace público, á los efectos del art. 8.° del 
primero de dichos decretos, que el Tribunal de oposiciones á 
la cátedra de Armonía, vacante en la Escuela Nacional de 
Música y Declamación, queda constituido en la forma si
guiente:

 ̂ Presidente, D. Emilio Arrieta, Consejero de Instrucción 
pública; Vocales, D. José Aranguren, Profesor de dicha Es
cuela; D. Valentín Zubiaurre, Maestro de la Capilla Real; 
D. Jesús Monasterio, Profesor de la citada Escuela; D. Ru
perto Chapí, Maestro compositor; D. Ildefonso Jimeno de 
Lerma, Organista de la Catedral de esta Corte, y D. Antonio 
López Almagro, Profesor de aquella Escuela; y suplentes, 
D. José Incenga y D. Ignacio Obejero, Profesores también 
de la misma.

Los opositores á la mencionada cátedra son: D. Tomás 
Bretón, D. Juan Cantó y Francés, D. Valentín Orín y Goe- 
naga, D. Gabriel Arias y López, D. Emilio Serrano y Ruiz y 
D. Antonio Llanos y Berete, que han presentado en tiempo 
hábil todos los documentos que justifican su aptitud legal.

Madrid 24 de Enero de 1889. =E1 Director general, Emifió 
Nieto.

En cumplimiento de lo mandado en el art. 7.° del Real 
decreto de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general 
hace público, á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que 
el Tribunal de oposiciones á la cátadra de Derecho penal, va
cante en la Universidad de Salamanca, queda constituido en 
la siguiente forma:

Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. Eduar
do Palou y Flores; Vocales: D. Félix Pío de Aramburu, Don 
José Valdés y Rubio, D. Manuel José Rodríguez y García, 
D. Vicente Romero Girón, D. Julián Pastor y Rodríguez y 
D. Rafael Salillas, y en concepto de Suplentes D. Francisco 
Blanco y Constans y D. Carlos Diaz Valero.

Los aspirantes presentados á dicha oposición son: D. Je 
rónimo Vida, D. Felipe Clemente de Diego, D. Manuel C. Ca
talina, D. Jacobo Guerreira, D. Carlos Blanco y Pérez, Don 
Pedro Domingo de Rute, D. Gonzalo Pintos Reino, D. José 
María Rico Fuensalida, D. Luis Maldonado, D. Lorenzo Ve- 
lasco González, D. Melquiades Alvarez jD .  Benigno Martín; 
advirtiendo que el último deberá acreditar ante el Tribunal, 
antes de ejercitar, tener el grado de Doctor y los veintiún 
anos de edad á la fecha del 29 de Febrero de 1888.

Madrid 5 de Febrero de 1889. =E1 Director general, Emi
lio Nieto.

Dirección general de Obras públicas.

Vista la instancia elevada por conducto de V. S. á esté 
Centro directivo por D. Manuel Herrero Sánchez, vecino de 
Salamanca, solicitando autorización para practicar los estu
dios de un tranvía, con motor animal, desde el interior de 
dicha ciudad, por varias calles de la misma y por un trozo de 
la carretera de segundo orden de Villacastín á Vigo, hasta la 
estación del ferrocarril, esta Dirección general ha resuelto 
autorizar al citado D. Manuel Herrero Sánchez para que en el 
término de un año pueda practicar los estudios del menciona
do tranvía, que, partiendo del interior de la ciudad de Sala
manca, en la plaza Mayor ó en la de la Libertad, y recorrien
do varias calles y un trozo de la carretera de segundo orden 
de Villacastín á Vigo, termine en la estación del ferrocarril; 
pero entendiéndose que esta autorización se concede con arre
glo al art. 58 de la vigente ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, y sólo para hacer los estudios por las calles 
y carretera expresadas, pues si de ellás hubieran de sepa
rarse, necesitará nueva autorización, previo depósito de la 
fianza prevenida en la Real orden de 4 de Marzo de 1881.

Madrid 30 de Enero de 1889.= El Director general, el Con
de de San Bernardo.

Carreteras.
Suspendida la apertura de proposiciones presentadas para 

subastar los acopios para conservación de varias carreteras 
de las provincias de Madrid y Granada y de reparación de 
otras en las de Barcelona, Gerona y Burgos, cuyas subastas 
estaban señaladas para el día 6 del actual y anunciadas en
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las Gacetas del 19, 22, 24 y 25 de Diciembre próximo pasado, 
por no haberse recibido los pliegos ó certificaciones de todos 
los Gobiernos de provincia, según determina el art. 7.° de la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886; y cumplido hoy 
aquel requisito, esta Dirección general, en consonancia con 
lo preceptuado en el art. 8.° de la citada instrucción, ha se
ñalado el día 11 del corriente, á la una de su tarde, para la 
apertura de las proposiciones presentadas, cuyo acto se efec
tuará en el salón de subastas de este Ministerio.

Madrid 7 de Febrero de 1889. =E1 Director general, el 
Conde de San Bernardo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Alcaner á Santa Cruz de Cala- 
fell, provincia de Tarragona, cuyo presupuesto es de 10.475 
pesetas y 69 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 11 de Marzo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto modelo, 
y la cantidad qoe ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
isignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Enero de 1889. — El Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D.N. N., vecino de , según cédula personal núm ,

snterado del financio publicado con fecha de último
j de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
licación en pública subasta de las obras de acopios para, con- 
sersraeión en 1888 á 89 de la carretera de Alcaner á Santa Cruz 
le Calafell, provincia de Tarragona, se compromete á tomar á 
lu cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
l los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
le........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
¡chada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
e la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
pie se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
isí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem- 
>re último, esta Dirección general ha señalado el día 16 del 
iróximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi- 
ación en pública subasta de los acopios para conservación en 
888 á 89 de la carretera de Lérida á Tarragona, provincia 
e Tarragona, cuyo presupuesto es de 13.364 pesetas y 95 ceñ
imos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
ustrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
)irección general de Obras públicas, situada en el local que 
cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
iara conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
lanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
ivil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
e del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
lesde el día de la fecha hasta el 11 de Marzo próximo, y en 
as Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
^nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
tape! sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- 

ía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
aetálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
signado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
compañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
ealizado el depósito del modo que previene la referida ins- 
rucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
3s, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Enero de 1889. =  El Director general, el 
üonde de San Bernardo.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,

nterado del anuncio publicado con fecha de  último
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 

icación en pública subasta de las obras de acopios para con- 
ervación en 1888 á 89 de la carretera de Lérida á Tarrago- 
a, provincia de Tarragona, se compromete á tomar á su car
ola construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
xpresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
ellada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
s la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
ue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem- 
re último, esta Dirección general ha señalado el día 16 del 
róximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudica- 
ión en pública subasta de los acopios para conservación en 
888 á 89 de la carretera de Castellón á Tarragona, provincia 
e Tarragona, cuyo presupuesto es de 22.634 pesetas y 19 
éntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
istrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
firección general de Obras públicas, situada en el local que 
cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 3 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 11 de Marzo próxi 
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, er 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Enero de 1889. =  El Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha  de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á  89 de la carretera de Castellón á Ta
rragona, provincia de Tarragona, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta, de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de la de Lérida á Flix á Réus, pro
vincia de Tarragona, cuyo presupuesto es de 11.434 pesetas 
y 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 11 de Marzo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Enero de 1889. — El Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de. . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de ia carretera de la de Lérida á Flix 
á Réus, provincia de Tarragona, se compromete á tomar á su 
cargóla construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por ia cantidad, de.....

(A.quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Gandesa á Tortosa, provincia de 
Tarragona, cuyo presupuesto es de 13.072 pesetas y 5 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 11 de Marzo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Enero de 1889. =  El Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm. „ . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e  . úl

timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Gandesa á Torto
sa, provincia de Tarragona, se compromete á tomar á  m i  cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Diciem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á89 de la carretera de Navahermosa á Logrosán, pro
vincia de Toledo, cuyo presupuesto es de 10.212 pesetas y 58 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante lu 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 11 de Marzo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Enero de 1889. — El Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm....

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 a 89 de la carretera de Navahermosa á 
Logrosán, provincia de Toledo, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(A.quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente, el tipo fijado; pero ad virtiendo que será, des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Diciem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Tembleque á Quintanar de la Or
den, provincia de Toledo, cuyo presupuesto es de 29.997 pe
setas y 69 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horns hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 11 de Marzo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modeló, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse ácada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Enero de 1888.= El Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm.. . .  *,

enterado del anuncio publicado con fecha  d e . . . . .
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Tembleque á 
Quintanar de la Orden, provincia de Toledo, se comprometeá 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen* 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por lâ  
que se compromete el proponente ála ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Real orden de 12 de Diciem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en públiea subasta de los acopios de madera y hierro. 
para conservación en 1888 á 89 del puente sobre'el Alberche, 
en la carretera de Madrid á Portugal, provincia de Toledo, 
cuyo presupuesto es de 27.104 pesetas y 37 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en, Madrid án£e la
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Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te delMinisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
des^e el día de la fecha hasta el 11 de Marzo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
j  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en; la subasta Será de 280 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
a s i g n a d o  por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Enero de 1889. =  El Director general, el 
donde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios de 
madera y hierro para conservación en 1888 á 89 del puente 
sobre el Alberche en la carretera de Madrid á Portugal, pro
vincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, Con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á la ejecución dé las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de Valladolid.
Acordado por esta Diputación provincial, en sesión de 29 

de Diciembre próximo pasado, un arreglo con sus acreedores, 
la Comisión provincial, en sesión de 31 de Enero último, para 
ejecutar dicho acuerdo; acordó que por el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  se cite y  llame á todos los 
que tengan algún crédito contra la misma, siempre que lle
gue ó exceda de 500 pesetas, ó se crean acreedores por igual 
cantidad, á fin de que presentándose con los documentos jus
tificativos del crédito, en el término de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación de este anuncio, pueda hacerse 
el reconocimiento del msimo resultando exacto, extenderse 
en la Contaduría provincial cualquier día hábil y horas de 
oficina en el oportuno expediente la diligencia de conformi
dad del mismo y de la forma de pago acordada, si así le con
viniera.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo acordado y 
á los efectos que sean consiguientes.

Valladolid á 5 de Febrero de 1889. =E1 Vicepresidente de 
la Comisión, Luis Alonso Martín. X—1189

Administración de Impuestos y Propiedades 
de la provincia de Madrid.

Debiendo notificarse á D. Fernando Adín y  Olite el acuer
do de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado, por el que se desestima la denuncia por aquél formula
da de dos censos de 14.655 reales y 54.900 reales impuestos 
sobre la casa sita en esta Corte y su calle de la Abada, nú
mero 19 moderno, é ignorando esta Administración las señas 
del domicilio de dicho interesado, se le hace saber por el pre
sente anuncio dicha resolución, á fin de que, si lo estima útil, 
pueda alzarse de ella para ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda dentro del término de quince días que señala el re
glamento vigente de procedimiento económico administra
tivo.

Madrid 1.° de Febrero de 1889. =E1 Administrador, Manuel 
Villapadierna. 152—M

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por jaita de franqueo Ó dirección.

Núm. 28 Dolores Moreno.—Montilla.
29 Julián Bosch.—Vigo.
30 Francisco Torrente.—Ubeda.
31 Sabas Garzón.—Madrigal de la Torre.
32 Pilar Orueta.—Bilbao.
33 Paz Chavarri.—Idem.
34 Perfecta Fuentes.—Oviedo.
35 Bernabé Fernández.—Toledo.
36 Ginés Gallego.—Almería.
37 Mariano Celma.—Valdemorillo.
38 Un sobre en blanco.

Madrid 7 de Febrero de 1889. =E1 Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 7

Telegramas recibidos en el día de la fecha f  detenidos en dicha 
oficina por no encontrar a sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Almería.—Máher, sin señas.
Valdepeñas.—Antonio Ramírez, Barco, núm. 5, principal.
Jaén.—Castaño, Horno Mata, segundo, izquierda.
London.—-Romero, Preciados, 48.
Murcia.—Juan Pedro Albacete, San Bartolomé, Estudio.
Santiago.—Concepción Eschancier, Villalar, 5, tercero.
Quintanar.—José María Moreno, calle Leganitos, 29 (au

sente).
Toledo.—Ramona Cuéllar, Sordo, 31, cuarto 4.°
Logroño.-^Eduardo Cuevas, Capuchinos, 6.
Santander.—José Castillo, Baja San Pablo, 24.

NOROESTE

Sevilla.—Tomás Videgaín, Conde Duque, 4, cuarto. 
Toledo.—Emilio López, San Bernardino, 7, segundo iz

quierda.
Annonay.—Bautista Constey, sin señas.

OESTE

Jaén.—Enrique Hartos, plaza Cebada, 10, entresuelo. 
Irún.—Vicenta Rueda, Plazuela, núm. 1.
Barcelona.—Fernando Sánchez, Ventosa, 9, principal.

ATOCHA

Segovia.—Víctor Lassalle, paseo Delicias, núm. 25.
SUR

Torrecilla.—Andrés Mienz, Lope de Vega, 40.
Arganda.—Ramón García, Buenavista, 2 derecha.

NORTE

Barcelona.—Juan Alonso, Almagro, 8.
Madrid 7 de Febrero de 1889.=Por el Jefe del Centro, 

José M. Aguinaga.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento Constitucional de Madrid.
SECRETARÍA

Con arreglo á lo prevenido en el art. 146 de la ley Muni
cipal vigente se anuncia al público que el presupuesto adicio
nal del ensanche de esta Corte para el actual año económico, 
aprobado por este Excmo. Ayuntamiento, se halla expuesto 
en las oficinas de esta Secretaría, durante quince días, á con
tar desde la fecha, á disposición de las personas que deseen 
examinarlo.

Madrid 7 de Febrero de 1889.=E1 Secretario general, Ra
fael Salaya.

D. José Abascal y Carredano, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento constitucional de esta muy he
roica villa.

Hago saber que en cumplimiento de lo que prescribe el 
artículo 73 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejérr 
cito de 11 de Julio de 1885, la clasificación y declaración de 
soldados para el reemplzo del año actual, dará principio el 
domingo próximo, Í0 del corriente, á las nueve de la maña
na, y continuará en los días que respectivamente señalen los 
señores Tenientes de Alcalde de los distritos de esta capital. 
Dicha operación se efectuará en los locales que á continua
ción se expresan.

Madrid 8 de Febrero de 18S9.=José Abascal.
Distrito de Palacio, comprende los barrios de Platerías, 

Vergara, Bailén, Leganitos, Florida, Amaniel, Quiñones, 
Conde Duque, Alamo y Arguelles; local designado, Tenencia 
de Alcaldía, calle de la Isla de Cuba, núm. 7.

Distrito de la Universidad, comprende los barrios de 
Daoiz, Estrella, Pizarro, Dos de Mayo, Pozas, Corredera, Ru
bio, Escorial, Pez y Colón; local designado, Tenencia de Al
caldía, Corredera Baja, núm. 41.

Distrito del Centro, comprende los barrios del Arenal, 
Bordadores, Espejo, Isabel II, Descalzas, Silva, Jacometre- 
zo, Postigo, Abada y Puerta del Sol; local designado, Tenen
cia de Alcaldía, costanilla de los Angeles, núm. 1.

Distrito del Hospicio, comprende los barrios del Desenga
ño, Valverde, Fuencarral, Beneficencia, Barco, Colmillo, 
Hernán Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Chamberí; local de- 
gnado, Tenencia de Alcaldía, travesía de San Mateo, núm. 18.

Distrito de Buenavista, comprende los barrios de la Mon
tera, Caballero de Gracia, Reina, San Marcos, Alcalá, Almi
rante, Belén, Libertad, Salamanca y Plaza de Toros; local 
designado, teatro Felipe, Paseo del Prado.

Distrito del Congreso, comprende los barrios de la Carre
ra, Cortes, Lobo, Príncipe, Retiro, Cruz, Angel, Cervantes, 
Huertas y Gobernador; local designado, Tenencia de Alcal
día, costanilla de los Desamparados, núm. 15.

Distrito del Hospital, comprende los barrios de Ato
cha, Cañizares, Santa Isabel, Olivar, Delicias, Torrecilla, 
Primavera, Ave María, Valencia y Ministriles; local designa
do, calle de Atocha, 104 y 106, Colegio de San Carlos, prime
ra cátedra.

Distrito de la Inclusa, comprende los barrios de Ras-. 
tro, Peñón, Encomienda, Cabestreros, Huerta del Bayo, Co
madre, Caravaca, Embajadores, Provisiones y Peñuelas; local 
designado, Tenencia de Alcaldía, calle de Cabestreros, nú
mero 12, principal.

Distrito de la Latina, comprende los barrios de Ceba
ba, Toledo, Arganzuela, Solana, Puente de Toledo, Puerta de 
Moros, Don Pedro, Aguas, Humilladero y Calatrava; local de
signado, calle de las Tabernillas, 6, Colegio de niños.

Distrito de la Audiencia, comprende los barrios del Puen
te de Segovia, Segovia, Puerta Cerrada, Cava, Estudios, Jua- 
nelo, Progreso, Concepción, Constitución y Carretas; local 
desiguado, calle Imperial, 10, salón de subastas.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.
TAFALLA

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Secretario de la Audien
cia de lo criminal de Tafalla.

Por la presente requisitoria y de orden del Tribunal se 
cita, llama y emplaza al procesado por los delitos de lesiones 
graves y disparo de arma de fuego, Eleuterio Vélez Yabar, 
hijo de Nemesio y Leona, natural de Olite, de veinticinco 
años de edad, soltero, jornalero, que no lee ni escribe, de es
tatura alta, cara redonda, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, barba lampiña, color sano, 
aire marcial, viste pantalón, blusa y boina azules y alparga
tas valencianas, el cual no ha sido habido en su domicilio de 
Olite, al ir á notificarle una providencia, para que en él tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Tribunal;

apercibido que de no verificarlo dentro del expresado térmi
no será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Tafalla 30 de Enero de 1889.=Joaquín Sagaseta de Ilurdoz.
J—662

Juzgados militares.
MADRID

D. José Bonilla y Maeso, Teniente Ayudante del regi
miento cazadores de María Cristina, 27.° de Caballería, y Fis
cal nombrado en la sumaria por el delito de deserción.

Por este segundo edicto llamo, cito y emplazo á Andrés 
Vela Muñoz, soldado del tercer escuadrón de este regimiento, 
natural de Guadamur (Toledo), hijo de Felipe y de María, de 
veintiún años de edad, cuyas señas personales son las si
guientes: estatura un metro y 570 milímetros, pelo castaño, 
cejas rubias, ojos azules, nariz regular, barba clara, no sabe 
leer ni escribir, estado soltero, para que en el preciso térmi
no de diez días, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta plaza y cuartel 
de Guardia de Corps á mi disposición para responder á los 
cargos que le resultan en la sumaria que se le sigue por el 
referido delito.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen las procedentes 
diligencias en busca del referido soldado Andrés Vela Muñoz.

Madrid 30 de Enero de 1889.=E1 Teniente, Fiscal, José 
Bonilla. 153—M

MAYAGUEZ
D. Gaudioso Laborda Latorre, Teniente de la tercera com

pañía del batallón infantería de Cádiz, núm. 2, y Fiscal de la 
causa seguida de orden superior contra el recluta disponible 
de la primera compañía del batallón depósito de Bilbao, nú
mero 136, por deserción consumada cometida el 9 de Julio 
de 1887.

Por la presente y tercera requisitoria llamo, cito y empla
zo al recluta disponible del expresado batallón, contra quien 
instruyo dicha causa, cuyo nombre y señas son las siguientes:

Pedro Monje Arredondo, natural de Castrillo Tejediera, 
provincia de Vizcaya, hijo de Antonio y de Bonifacia, solte
ro, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, cuyas 
señas personales son: pelo castaño, ojos ídem, color moreno, 
cejas al pelo, nariz y boca regulares, barba saliente, aire 
marcial, y de estatura un metro 604 milímetros, para que en 
el preciso término de diez dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta oficial de esta isla, compa
rezca en el cuartel de infantería de Cádiz de esta ciudad á mi 
disposición, para que responda á los cargos que le resultan en 
la sumaria de referencia que contra él instruyo; con aperci
bimiento de que si no compareciese en el plazo fijado, será 
declarado rebelde con los perjuicios que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), suplico 
á todas las Autoridades civiles y militares que practiquen di
ligencias en busca del procesado, y en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes 
al cuartel ya citado y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Mayagüez 7 de Enero de 1889.=Gaudioso Laborda La- 
torre. 151—M

PADRÓN
D. Francisco Barrios Pardal, Teniente del batallón de de

pósito de Padrón, núm. 64, y Fiscal instructor de la sumaria 
que se sigue contra el recluta disponible del propio batallón 
Manuel Sijó Iglesias, por ausencias clandestinas del punto 
de su residencia habitual, por lo que ha incurrido en el delito 
de deserción con arreglo al art. 141 del Código penal militar 
vigente.

Por la presente y última requisitoria cito, llamo y empla
zo al referido recluta disponible Manuel Sijó Iglesias, hijo 
de Francisco y de Benita, natural de Padrón, provincia de la 
Coruña, distrito militar de Galicia, de veinticuatro años, tres 
meses de edad, soltero, jornalero y cuyas señas personales 
son las siguientes: un metro 625 milímetros de estatura, pelo 
y cejas negras, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente regular, aire marcial y señas 
particulares ninguna, para que en el término de diez días* 
contados desde la publicación de esta tercera y última requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de la provin
cia, comparezca en la casa cuartel de esta villa preguntando 
por el Fiscal que suscribe para responder á los cargos que le 
resultan en la referida sumaria; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

Padrón 24 de Enero de 1889.=E1 Teniente,Fiscal, Francis
co Barrios Pardal. 156—M

SAN FERNANDO
D. Manuel de la Herrán y Puebla, Teniente de navio dé la 

Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de San Fer
nando, y Fiscal de esta sumaria por fuga del confinado del 
penal de Cuatro Torres Manuel Fernández Martínez.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el 
Rey (Q. D. G), concede en sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército y de la Armada, cito, llamo y emplazo por 
este mi segundo edicto y pregón á Manuel Fernández Martí
nez, hijo de Teodoro y Salud, natural de. Sevilla, de treinta y 
dos años de edad, soltero, de oficio panadero, pelo rubio, ojos 
pardos, cara oval, barba poblada, color sano, estatura regu
lar, tiene una cicatriz en el carrillo izquierdo, para que en el 
término de veinte días, á contar desde la fecha, se presente 
en esta Ayudantía de Marina á prestar sus descargos por el 
'delito que se le acusa; y de no verificarlo se le seguirán losk
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■perjuicios á que baya lugar, sin más citarle ni emplazarle 
por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 30 de Enero de 1889.=Manuel de la Herrán. 
Enrique de Herrera, Secretario. 161—M

SANTANDER
D. José López Jóle, Capitán del batallón reserva de San

tander, núm, 133, Fiscal de la sumaria seguida por el delito 
de primera deserción contra el recluta del reemplazo de 1887 
José María Fernández y Fernández, sustituto para Ultramar 
por cambio de número, hijo de Fermín y de María, natural 
de Bulles, Ayuntamiento de Peñamellera, Juzgado de Flanes, 
de la provincia de Oviedo, labrador; sus señas, pelo negro, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, boca regular, barba 
ninguna; su frente regular, color sano, nació en 5 de Julio 
de 1868;

Usando de las facultades que me están conferidas, por el 
presente cito, llamo y emplazo por este edicto al individuo de 
referencia para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de este edicto, se presente en la Fiscalía 
m ilitar, sita en la calle de Cisueros, 12, segundo; y en el caso 
de no presentarse en el plazo señalado será declarado re
belde.

Santander 27 de Enero de 1889.—José López. 160—M 
SEMILLA

D. Isidoro de Uña Alvarez, Teniente del batallón cazado
res de Segorbe, núm. 12.

Hago saber que en la sumaria que instruyo de orden su
perior contra el soldado de la cuarta compañía del batallón 
cazadores de Segorbe, núm. 12, Joaquín Salgado Rosales por 
el delito de falta de incorporación á banderas, he acordado se 
le reciba la oportuna declaración, y como se halla ausente en 
ignorado paradero, se le cita, llama y emplaza para que en el 
término de veinte días, á contar desde la inserción de esta 
segunda requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia de Sevilla, se presente á dar sus des
cargos en el cuartel de los Terceros de esta capital, donde se 
baila alojado su Cuerpo; bajo apercibimiento que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
baya lugar con arreglo á la ley.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á las Auto
ridades, así civiles como militares, y de mi parte les ruego y 
suplico den sus órdenes para la captura del referido, cuya 
filiación y señas particulares se insertan.

Joaquín Salgado Rosales, hijo de José y de Manuela, na
tu ral de Sevilla, avecindado en ídem, parroquia de San Gil, 
Ayuntamiento de Sevilla, Concejo de ídem, provincia de ídem, 
Juzgado de primera instancia de ídem, distrito militar de An
dalucía, nació en 5 de Junio de 1864, de oficio jornalero, edad 
cuando empezó á servir, veintidós años, su religión católica, 
apostólica romana, su estado soltero, su estatura un metro 
€68 milímetros, sus señas pelo rubio, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba regular, boca regular, color sano, 
frente regular, aire bueno, producción regular; señas parti
culares ninguna.

Hadó en Sevilla á 29 de Enero de 1889.=Isidoro de Uña.
159—M

X). José Peraza Molina, Teniente del regimiento infantería 
de Granada, núm. 34, y Fiscal nombrado de orden superior 
en la sumaria instruida en averiguación del paradero del sol- 
-dado de la tercera compañía del segundo batallón del mismo 
regimiento Esteban Cusós Masaguer.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Este
ban Cusós Masaguer, hijo de Antonio y Margarita, soltero, 
edad treinta años, natural de Olot, provincia de Gerona, cu
yas señas personales son las siguientes: estatura un metro 
667 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
Te guiar, barba poca, boca regular, color sano, frente ancha y 
aire  marcial, señas particulares ninguna, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente requisitoria, comparezca en esta plaza y cuar

tel de la  Gavidia, que ocupa este regimiento, para responder 
á  los caagos que le resultan en la causa que me hallo instru
yéndole por falta de presentación; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será juzgado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milL 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Esteban Cusós Masa
guer, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes al citado cuartel, á mi dis
posición.

Sevilla 29 de Enero de 1889. =E1 Teniente, Fiscal, José 
Peraza. 158—M

VALLADOLID
El Comisario de guerra, Instructor de expedientes de al

cances y reintegro en el distrito militar de Castilla la Vieja.
Hace saber que ignorándose el paradero de D. Mariano 

Candel y Picado, Comisario de guerra de segunda clase que 
fué del Cuerpo administrativo del Ejército, natural de Ma
drid, provincia de ídem, por el presente edicto se le cita, 
llama y  emplaza para que dentro del término de treinta días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
b e  M a d r id  y  Boletín oficial de dicha provincia, comparezca 
en esta Comisaría de guerra, sita en la calle de Padilla, nú
mero 5, ó manifieste á la misma su domicilio, á fin de que co
nociendo los cargos que contra él resultan en el expediente 
de alcance y  reintegro que por esta Comisaría se tramita con
tra  el cumplido del Ejército Angel Castro Pérez por duplica
d o  pago á éste de 187‘362 escudos por el cap. 38, único de

1864-65, manifieste los descargos que respecto de su respon
sabilidad crea tener; advirtiéndole que de no presentarse, ó 
dar conocimiento de su domicilio dentro del plazo prefijado, 
se procederá tí lo que haya lugar.

Valladoltd 4 de Febrero de 1889.=Ricardo Ruiz Sierra.
162—M

J i act s de p rim era in stancia .
ALGECIRAS

D. Cristi no Piñeyro y Fernández, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquina O caña Mejías, vecina de La Línea, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, y que reside en Tánger (Marrue
cos), á fin de que en el término de quince días, contados des
de el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á rendir inquisitiva en la causa que se la si
gue por contrabando y resistencia.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan a la  busca, captura y re
misión á la cárcel de este partido de dicha procesada.

Dada en Algeciras á 29 de Enero de 1889.—Cristino Pi- 
ñeyro.=Por su mandado, Fernando Laso. J—629

ALHAMA
D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se excita el celo de todas las Au

toridades, así civiles como militares de la Nación, con el fin 
de que se sirvan disponer la busca y rescate de los objetos
que al final se detallarán, robados la noche del día 30 de Di
ciembre último, en el molino de los Prados, término de Are
nas del Rey, que habita Francisco Pérez García, y para la 
captura de José Montoza Naveraz, alias Menene, como de 
veintiocho años de edad, de estatura baja, color moreno, y 
de las demás personas en cuyo poder se encuentren los ob
jetos citados, poniéndolos á mi disposición, caso de ser ha
bidos, con las seguridades convenientes.

Dado en Alhama á 29 de Enero de 1889.= Antonio León.=  
El Secretario, Diego Melguizo.

Objetos robados.
Un vestido en corte de lana color café.
Otro id. hecho de lana color café.
Dos pañuelos del talle.
Otros dos de seda, uno azul y otro encarnado.
Una colcha de zaraza. ,
Una toca pelo de cabra.
Un mantón á cuadros acanelado.
Otro íá. negro.
Dos rosarios.
Una escopeta.
Una pistola.
Una faca.
Un capote de monte. J—630

AOIZ
El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido ha 

mandado, en providencia de 28 de los corrientes, se cite á 
Nazario Esarte, Antonio Landa y Felipe Landa, vecinos de 
Esparza, los que al parecer se hallan en Francia trabajando, 
ignorándose el punto donde se encuentran, para que dentro 
del término de seis días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en la 
cárcel del partido, al objeto de recibirles declaración. en la 
causa que se sigue en el mismo sobre malversación de cau
dales públicos; previniéndoles que si no lo hicieren incurri
rán en las penas señaladas por la ley.

Aoiz 30 de Enero de 1889. =E1 Secretario actuario, José 
María M. Espronceda. J—631

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado de mi cargo y por la presencia del refrendatario se ha 
incoado sumario sobre hurto de las caballerías que se rese
ñarán á continuación, propiedad de D. Miguel Rodríguez y 
Olivares, que en la noche del 26 del corriente desaparecieron 
de la dehesa de las Saucedillas de este término, en cuyo su
mario he acordado se proceda á la busca de dichas caballe
rías y detención de sus tenedores que no justifiquen la legíti
ma adquisición, que serán puestos á disposición de este Juz
gado.

Al efecto, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) Regente 
del Reino, exhorto y requiero, y en el mío les pido y suplico á 
todas las Autoridades civiles y militares y demás individuos 
de la policía judicial procedan á practicar activas diligencias 
al objeto indicado.

Dada en Arcos de la Frontera á 29 de Enero de 1889. =Ma- 
nuel Bravo. = P o r su mandado, Carlos Torralba.

Señas de las caballerías.
Una yegua que cumplirá quince años estas hierbas, do

mada, negra, lucero, otro lucero entre los ollares, bebe en 
blanco y con un hierro en el lado derecho.

Otra yegua que cumplirá once años estas hierbas, casta
ña, lucero pequeño y confuso en la frente, que tiene algo ca
noso y con el mismo hierro que la anterior; está preñada de 
temprano.

Otra yegua que cumplirá cuatro años estas hierbas, do
mada, torda, careta, pie izquierdo blanco y con el mismo hie
rro que la anterior. J—632

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Llospital de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que instruyo por hurto contra Luis Garrós Quin- 
quer, natural de Manresa, hijo de Antonio y Josefa, de diez y 
ocho años de edad, soxtero, dependiente de taberna, de esta
tura regular, color sano, pelo negro, cejas al pelo, nariz y 
boca regulares; viste pantalón de tela azul, calza alpargatas, 
y que habitó en San Martín de Provensals, pasaje de Borah, 
número 8, tienda, he acordado su prisión, sin poderla llevar 
á efecto por ignorarse su paradero; y á fin de que comparezca 
de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta capital, 
y dentro de cinco días, se le cita, llama y emplaza; bajo aper
cibimiento, en otro caso, de pararle el perjuicio correspon
diente.

Al propio tiempo exhorto y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procuren su captura y lo re
mitan á las citadas cárceles á mi disposición.

Dada en Barcelona á 21 de Enero de 1889.=Félix M. Ba
ilarín. = P or mandado de S. S., Antonio Zapata. J—633

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria, y en méritos del sumario que 
instruyo sobre hurto, se cita, llama y emplaza á Enrique Gar
cía, de unos diez y seis años de edad, ignorándose las demás 
circunstancias, para que dentro del término de seis días com
parezca de rejas adentro de las cárceles nacionales de esta 
ciudad á responder de los cargos que le resultan en méritos 
del expresado sumario; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Encargándose á todas las Autoridades practiquen diligen
cias para conseguir la busca y captura del expresado Enrique 
García.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1889.=Félix M. Ba
ilarín. = P or mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

J—634
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Joaquín Rosich y Guardiola, Juez municipal de Graciay 
encargado del Juzgado de instrucción de la Universidad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
disparo de arma de fuego contra Pedro Galard Fracheta, hijo 
de Pedro y de Francisca, natural de Pamplona y vecino que 
fué de Gracia, se cita y llama al mismo para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do, á fin de practicar una diligencia de justicia en méritos de 
dicha causa; apercibiéndole que, si no lo verifica, se le decla
rará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado Galard, conduciéndolo, caso de ser habido, á 
las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 30 de Enero de 1889.=Joaquín Ro
sich. J—635

CARBALLO

El Sr. D. Antonio Abella y Rodríguáz, Juez de instrucción 
de la villa de Carballo y su partido.

Hace público que el día 22 del actual fué arrojado por la 
mar en el arenal del lugar de Seaya y punto de la ribera lla
mado Seijuda, á la distancia de 20 metros del campo denomi
nado Naveullos, parroquia y término municipal de Malpica, 
un cadáver de mujer, desnudo, de veinte á veinticinco años 
de edad, estatura regular, sin cabello, desgarrado el cuero 
cabelludo, los huesos del cráneo al descubierto, falta comple
ta de los ojos, nariz y dientes, sin que se pueda dar idea de 
las formas de la cara, por hallarse muy desgarrados los teji
dos blandos, falta también de los dedos de la mano derecha, 
exceptuando el pulgar, varias rasgaduras que interesan los 
tejidos blandos en diferentes partes del cuerpo, presentando' 
la piel en su mayor parte color amarillo, seroso y verde en la 
parte superior del pecho y el abdomen; tenía en la mano iz
quierda y han sido ocupadas por el Juzgado, dos sortijas de 
oro, una de ellas con cinco brillantes, y la otra con quince 
perlas, y el sitio de dos más que parece le han caído, diciendo 
esta última por su parte interior «Bertie».

Y no habiendo sido posible identificar el cadáver mencio
nado, he acordado anunciar su hallazgo y llamar á la vez á 
las personas que se crean parientes del mismo para que den
tro del término de diez días, siguientes á la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado á manifestar si quieren 
ser parte en el sumario que se instruye; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Carballo 29 de Enero de 1889 .=  Antonio Abella y Rodrí
guez.=De orden de S. S., el Secretario habilitado, Hipólito 
Recarey. J—638

CORUÑA
D. Domingo A. Saavedra, Juez de instrucción de la ciu

dad de la Coruña y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. José López 

Liso, ex Alcalde de Santa María de Oza, á fin de que dentro 
del término de nueve días, contados desde la última publica- 
cación, se presente en la sala de audiencia de este Juzgado 
para prestar declaración sin juramento en causa que contra 
él me hallo instruyendo por usurpación de atribuciones; pre
venido de que no verificándolo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.
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Por tanto, ruego á las Autoridades se sirvan proceder á su 
Ibusca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel de audiencia de este partido.

Dada en la ciudad de la Coruña á 29 de Enero de 1889.= 
Domingo A. Saavedra.=De su orden, José María Casas.

J—640
CHINCHÓN

D. Tomás García Martínez, Juez de instrucción de esta
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Doña Baltasara Eodríguez Toribio, de unos cincuenta años de 
edad, gruesa, estatura regular, pelo canoso rizado; viste ves
tido de percal oscuro, toquilla de estambre color café y pa
ñuelo á la cabeza con rayas blancas y negras, una chambra 
con cuadros blancos y encarnados; á D. Obdulio Flórez Eo
dríguez, de unos treinta años, estatura baja, largo de cara y 
bigote rubio; viste traje oscuro á cuadros, sombrero negro, 
media copa, y á Doña Elisa Eodríguez de la misma edad que 
el anterior, estatura regular, nariz delgada, boca abultada; 
viste capota color crema con flores blancas, manto convelo 
negro, vestido cachemir negro, adornado con azabaches, to
quilla verano, color crema, pañuelo merino negro, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de  
M a d rid  y Boletines oficiales de esta provincia y de Valencia, 
se presenten en la cárcel de este partido á responder de los 
cargos que les resultan en el sumario que contra los mismos 
me hallo instruyendo por estafa, y en el que se ha decretado 
su procesamiento y prisión provisional; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
civiles, militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y  captura de los referidos sujetos, conduciéndolos, 
caso de ser habidos, en concepto de presos á mi disposición 
en la cárcel de este partido.

Dada en Chinchón á 31 de Enero de 1889.=Tomás García 
Martínez. =E1 Escribano Juan Escanellas. J—641

LA ALMUNIA
D. Carlos Martín Gómez, Juez de primera instancia de La 

Almunia y su partido. >
Por el presente tercer edicto, y en virtud de haber cesado 

en el desempeño de su cargo D. Mariano Serón y Navarro, 
Eegistrador de la propiedad que fué de este partido y electo 
del de Sigüenza mediante haber sido jubilado, se cita á los 
que tengan que hacer alguna reclamación contra el mismo 
para que dentro del plazo de tres años, á contar desde el 4 
de Diciembre de 1887, en que tuvo lugar la publicación del 
primer edicto en'la Ga c e t a  d e  M a d r id , la presenten en este 
Juzgado en que ha servido.

Dado en La Almunia á 30 de Enero de 1889.=Carlos Mar
tín .=D e su orden, Florencio Moya. J—642

LALÍN
D. Nicasio Blanco Eodríguez, Secretario del Juzgado de 

instrucción de Lalín, cita á Antonio Tato Pardo, vecino de 
Camanzo, y en la actualidad ausente, para que comparezca 
á la sala de audiencia de este Juzgado, á la hora de diez de la 
mañana, á prestar declaración en sumario sobre muerte vio
lenta de Antonio López Barra, vecino que fué de la referida 
de Camanzo; previniéndole que de no verificarlo dentro del 
término de diez días, á contar desde la última inserción que 
se verifique en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , le parará el perjuicio á que haya lugar con arre

glo á la ley.
Así lo acordó el Sr. D. Félix Marín y Fernández, Juez de 

instrucción de este partido, por providencia de esta fecha, 
dictada en el indicado sumario.

Lalín 28 de Enero de 1889.=Nicasio Blanco. J—643

LA RODA

D. Juan Pérez Ponce, Juez de instrucción de esta villa de 
La Eoda y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Francisco Blanco 
Gómez, vecino de Fuensanta, soltero, jornalero y de diez y 
siete años de edad, cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia acordada en la causa que en el mismo se 
instruye contra Julián Moreno Peña sobre infracción de la 
ley de Caza; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en La Boda á 31 de Enero de 1889.=Juan Pérez Pon- 
ce.=H?or mandado de S. S., Leandro Escobar Martín.

J—644
LINARES

D. José Devolx y García, Juez municipal, interino de ins
trucción de esta ciudad.

Por la presente hago saber que en la causa que pende en 
este de mi cargo sobre robo de caballerías á D. Franco de 
Paula Quiles, que tuvo lugar la madrugada del día 30 del co
rriente; he acordado que por las Autoridades, agentes de po
licía judicial y Guardia civil se proceda á la busca y detención 
de las mismas, como de las personas en cuyo poder se hallen 
Si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Linares á 31 de Enero de 1889.=José Devolx.=  
Por su mandado, Licenciado Manuel Martín.

Señas.
Un caballo, menos de marca, cerrado, castaño, casi negro,

con un pie blanco y algunas pintas blancas en los costillares, 
cortada la crin por la parte de abajo, como para collera.

Una muía negra, pequeña, muy bien formada, castellana, 
con unos cuatro dedos, la crin rozada de la baticola y de seis 
años. J—645

MADRID—ESTE

En los autos ejecutivos que por mi actuación sigue el Pro
curador D. Mariano Vivar y Trigueros, en nombre y represen
tación de los testamentarios y herederos de D. Pedro del Eío 
y Peña, con D. Manuel Morencor y López Pelegrín, sobre 
pago de 90.000 pesetas de principal, intereses á razón del 12 
por 100 anual y las costas, á escrito presentado por la parte 
actora, recayó la siguiente

«Providencia.— Juez, Sr. Gisbert.—Juzgado de primera 
instancia del distrito del Este. Madrid 22 de Enero de 1889.— 
Por presentado el anterior escrito, el cual se una á los autos 
de su razón: Visto el resultado de las subastas celebradas el 
día 20 de Agosto próximo pasado en este Juzgado y en el de 
primera instancia de Priego, en las cuales se hicieron por los 
rematantes D. Juan Sánchez de Molina y D. Eamón Moren- 
cor y Arauz las proposiciones que en ellas constan, no ha
biéndose cubierto las dos terceras partes del tipo de la se
gunda subasta, y no habiendo aceptado el último las condi
ciones de la misma, puesto que se obligó á pagar el precio en 
varios plazos, con suspensión de la aprobación del remate 
expresado, y de conformidad con lo establecido en el párrafo 
tercero del art. 1.506 de la ley de Enjuiciamiento civil, há
gase saber al deudor D. Manuel Morencor y López Pelegrín 
el precio ofrecido en la subasta por el licitador Sr. Sánchez 
de Molina, para que dentro del término de nueve días libre 
los bienes rematados, pagando á sus acreedores principal, in
tereses y costas, ó en otro caso, y dentro del término expre
sado, presente persona que mejore la postura, haciendo el 
depósito correspondiente; y reintégrese por el Procurador 
D. Mariano Vivar los Boletines oficiales de la provincia de 
Cuenca, obrantes á los folios 229 y 267.

Lo manda y firma S. S., de que yo el Escribano doy fe .=  
Gisbert. =A nte mí, Antero Martín Insausti.»

Y no siendo posible notificar personalmente la anterior 
providencia á D. Manuel Morencor y López Pelegrín por ig
norarse su paradero, en virtud de lo mandado en otra dictada 
en el día de la fecha, se le hace dicha notificación por medio 
de la presente cédula, que se fijará en la tablilla de anuncios 
del Juzgado é insertará en el Diario oficial de Avisos y en la 
G a c e t a  de  M a d r id ; parándole el mismo perjuicio que si se 
le hiciera en su persona.

Madrid 4 de Febrero de 1889. =E1 actuario, Antero Martín 
Insausti. X —1186

MEDINACELI

D. Pedro García Sánchez, Juez de instrucción de Medina
celi y su partido. *

Por la presente cito, llamo y emplazo á Valentín Alguacil 
Gonzalo, alias Malaire, hijo de José y Nicolasa, de sesenta y 
dos años, jornalero, natural y vecino de Eomanillos, de esta
tura regular, color moreno, pelo negro, barba larga canosa, 
ojos castaños; viste pantalón de paño, blusa azul, manta 
del mismo color á cuadros, y el paradero de cuyo sujeto se 
ignora, para que en el término de nueve días, contados desde 
la inserción de esta en la G a c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, 
á fin de hacerle saber el auto de terminación de sumario de 
la causa que se le instruye por hurto de palos, y emplazarle 
ante la Urna. Audiencia de lo criminal de Soria; apercibién
dole que no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción ante este Juzgado, con las seguridades convenientes, 
del referido Valentín Alguacil Gonzalo.

Dada en Medinaceli á 31 de Enero de 1889.=Pedro Gar
cía. = P or mandado de S. S., Filomeno Beato de Díaz.

J—646
NAVALCAENERO

D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa de 
Navalcarnero y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Francis
co Huete, cuyo domicilio y paradero se ignora, que el día 24 
de Mayo último fué lesionado por Gregorio Soriano Cabañas 
en el término municipal de esta villa, para que en el término 
de diez días comparezca en este Juzgado á recibir la suma 
de 18 céntimos por cuenta de la indemnización de perjuicios 
que le corresponden y á que el último fué condenado en la 
causa por tal motivo seguida; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 29 de Enero de 1889.=Diego Ló
pez Moya.=Por mandado de S. S., José déla Morena.

J—647
PLASENCIA

D. Valentín Vilariño y Noguerol, Juez instructor de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á Juan Chinarro y demás 
sujetos que le acompañaron en la compra y corta de siete ár
boles en el baldío Vaquerizas, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
de  M a d r id , comparezcan á prestar declaración en causa so
bre hurto de maderas; apercibidos que de no verificarlo incu
rrirán en. la multa de 5 á 50 pesetas en que quedan conmi
nados.

Dado en Plasencia á 31 de Enero de 1889.= Valentín Vila
riño. = P or mandado de S. S., Atanasio Sánchez. J—649

TOLEDO
D. Juan Crisóstomo Eivas y Martín, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á los bienes dejados por D. Matías 
García Bedondo, hijo de D. Manuel y Doña Benita, natural y 
vecino de Mocejón, Presbítero, que falleció en dicho pueblo el 
día 22 de Febrero de 1885, á la edad de 68 años, bajo testa
mento nuncupativo otorgado en 1.° de Febrero de dicho año, 
ante el Notario de la villa de Olías, en cuya disposición ins- 
tuyó por herederos en pleno dominio y con igualdad de par
tes, á todos sus primos segundos sin designación de nombres 
que profesen la religión Católica, Apostólica, Bomana, y no 
pertenezcan, por tanto, á la secta protestante ni á otra algu
na, para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado, den
tro del término de dos meses, contados desde la publicación 
de este llamamiento en la G a c e t a  de M a d r id ; en la inteli
gencia de que si no lo hacen les parará el perjuicio que haya 
lugar; y se advierte, por último, que se han presentado en 
los autos alegando derecho á expresados bienes D. Víctor y 
D. Julián Buana y García, D. Félix y Doña Victoriana Pérez 
y García, Doña María Cuadros y García, D„ Andrés Bibiano 
Cuadros y García, D. Julián Pérez y Cuadros, D. Esteban 
Pérez y Cuadros, D. Saturio Martín y García, D. Enrique, 
D. Jesús, D. Vicente y D. Cándido Tardío y Martín, todos ver 
cinos de Mocejón, los seis primeros y el noveno por su propio 
derecho, como primos segundos del causante, por ser nietos 
de hermanos; el séptimo en representación como hijo único y 
heredero de Doña Plácida Cuadros y García, asimismo prima 
segunda del D. Matías; el octavo en representación como pa
dre de los menores Doña Tecla, Doña María, D. Santiago, 
Doña’Jacinta y Doña Jenara Pérez y Pérez, hijos de Doña Pe
tra Pérez y García, que asimismo fué prima segunda del cau
sante, y los restantes en representación también como here
deros de su madre Doña María Martín García, que fué igual
mente prima segunda del mencionado D. Matías.

Dado en Toledo á 5 de Febrero de i889.=Juan Crisóstomo 
Eivas y Martín. =A nte mí, Bibiano Burgos. X —1185

TUY
D. Julián Ordóñez Prado, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Tuy.
Por el presente primer edicto se llama á Manuel González 

González, vecino que fué de Bandufe, y ausente hace unos 
veinte años en ignorado paradero, como también á los que se 
crean con derecho á la administración de sus bienes, si aquél 
no se presentare; previniéndoles que deberán comparecer en 
este Juzgado dentro del término de dos meses, á contar desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial déla provincia 
y G a c e t a  de M a d r id , para justificar con los correspondientes 
documentos igual ó mejor derecho á la indicada administra
ción que ha solicitado Juan Lago Maceira, de la expresada 
aldea, como marido de Josefa Eodríguez González, prima 
carnal del citado ausente.

Tuy 4 de Diciembre de 1888.=Julián Ordóñez Prado. =  
De orden de S. S., José Leiras. X —1187

NOTICIAS OFICIALES

El Mediodía.
La Sociedad de seguros titulada El Mediodía, domiciliada 

en Sevilla, celebra junta general extraordinaria de señores 
accionistas en el día 28 del mes actual, á las doce de su ma
ñana, para acordar el nombramiento de una Comisión liqui
dadora que sea la encargada de hacer efectiva la parte que 
sea necesaria del capital social y atender con ella al pago de 
las responsabilidades pendientes contra la Sociedad, conce
diéndose á dicha Comisión las facultades que sean precisas 
para fijar el dividendo pasivo, para cobrarlo y para verificar 
con los señores acreedores las transacciones y arreglos que 
considere convenientes.

Los señores - accionistas á cuya instancia se convoca la 
junta, así como la Dirección de la Compañía, recomiendan á 
los señores socios que se sirvan concurrir, pjies se trata por 
ese medio de evitar la quiebra de la Compañía, y en ella los 
perjuicios que son su consecuencia.

El local donde ha de celebrarse la referida junta es el co
rrespondiente á la Sociedad Económica de Amigos del País, 
situado en la calle del Angel.

Sevilla 4 de Febrero de 1889.=E1 Director de la Compa
ñía, Miguel Caballero. X —1191

La Industrial Harinera.
Balance general del ejercicio de 1887-88.

Pesetas.
DEBE--------------------------------- --------------------

Material de la Sociedad.......................................  270.890‘ 40
Varias cuentas deudoras...................................... 101.742‘ 11

872.632‘51

HABEE

Capital............................................... ....................  2M.0O0
Varias cuentas acreedoras...............   97.6o2‘51
Beneficios.............................................. . 25.000

372.632‘51

Eéus 30 de Junio de 1888.
El Balance que precede fué aprobado en junta general de 

5 de Agosto, de que certificamos. =  El Secretario, José María 
P u j o l . =E1 Presidente, Leopoldo Luque.=El Director, I. Bi-
poll. , ^
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De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar- 
tícubs de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de L20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo. ■
Idem en canal, de 1*60 á 1*63 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*10 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.....................    200
Carneros. —    ...........       299
Corderos ...............................................  »
Idem lechales. ................     »
Terneras .................... ................*...................... 59
Cabritos   ..............     »
Cerdos......................................................    232
Ovejas....................... ..........................................  ............22

T o t a l ......................................

Sopeso en kilogramos............................ 77.059

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*03 á 1*24 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*28 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*5*7 á 1*58 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN ptas. Cénts.

Toledo.................................................................... 2.686*94
Segovia.................................................................. 2.539*39
Norte....................   . .........................  12.167*30
Bilbao......................................................    808*81
Aragón................     974*02
Valencia..................................    3.499*29
Mediodía............................   22.725*39
Ciudad Real..........................................................  6.815*99
Imperial..........................................................   1.102*44
Arganda................................................................  286*64
Correos...................      508*73
Matadero de vacas................................................ 13.221*19
Idem de cerdos.....................................................  9.174*25

T o t a l  ......................   76.513*36

Madrid 7 de Febrero de 1889. =E1 Alcalde.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales, que no pudieron 

ser incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Oviedo y 
Tenerife; y según los recibidos hasta las once de la noche de 
ayer, ha llovido en Bilbao, Coruña, Logroño, Orense, Oviedo, 
Pamplona, Santander, San Sebastián, Vitoria y Alicante.

Faltan datos de Castellón, Lugo, Soria, Tarragona y Te
nerife.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 7 de Febrero de 1889.

TEMPERATURA I 
ALTURA y  humedad úel aire.

del ■1 ■ ' :::
barómetro TERMÓMETRO DIRECCION E S T A »  O

n U ilA h  reducida " — ■ -
á 0° 7 en Hnmede- 7 clase del viento, del cielo,

milímetros Seco. cido.

5 mañana. . 708*85 — 4*5 — 4*9 S E ... .  Brisa.. Casidesp.®
9 mañana... 709*09 — 0*7 — 1*8 ESE... Id.sve. Nuboso.

12 del día. . ,  708*61 6*3 3*6 SE. . . .  Idem .. ídem.
3 de la tarde. 706*82 9*6 5*4 NE.. . .  Calma. Idem.
6 de la tarde. 706 96 5£2 2*7 NNO.. Viento Idem.
Sdelanoche 706*46 2*7 1*5 N O ...  Calma. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   •. • e 10*8
Idem mínima   .......... — 5*3

Diferencia..............................................   16*1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 18*8
Idem id, dentro de una esfera de cristal.   .................   46*9

D iferencia..  .........................   28*1
Temperara máxima á cielo descubierto, junto i  la

tierra vegetal ó laborable.   .............   18*2
Idem mínima, fd. — 6*9

D ife re n c ia ....  ...............   25*1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ...............................    189
Oscilación barométrica, id. (milímetros)   4*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis

de la tarde.  ................................................ .. — 0*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
7 de Febrero de 1889.

Altura
barométrica Tempera- Fuera*á 0* tura cién Estado Estado

LOCALIDADES r  »l nivel engrudo» d l  del . . . . . . .del mar en eentesi- del aiely. de lamer,
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. ?65‘ 2 9‘3 N O .. .  Viento. Lluvioso. . Tranq.*
B ilb a o .. . . . .  764l5 9*6 N O .. .  Idem .. Idem. . . . .  Idem.
Oviedo  765*6 7‘0 O. . . .  Brisa.. Cubierto. . »
Coruña(7 h.) 770l6 U l2 N O ... Id. fte. Idem. . . . .  Agitada
Santiago.... 776‘ 0 6lI N E ... Calma. Idem  »
Orense. . . . .  771‘8 5‘ 0 N E ... Brisa.. Idem. . . . .  »
Pontevedra •
V igo 770‘6 8l2 N E ... Id. fte. Despejado. Tranq.'

Oporto  770‘8 3<4 E. . . .  Viento. AIgs.nubes Idem.
Lisboa (8 h.) .
C ice re s .... .  769‘4 5‘2 O. . . .  Idem .. Despejado. »
B adajoz..... 767‘5 7‘0 N O ... Calma. I d e m . . . . .  »

S.Fern.(7h.) 768‘3 3‘8 N  Idem .. Idem. . . . .  Tranq.*
S e v il la .. . . .
Málaga  • . . •
G ranada.... 765*9 1*0 E  Brisa., Idem. . . . .  »

A lican te .... 764*4 8*6 N E ... Idem .. Idem.Rizada.
Murcia  762*0 4*4 5 0 . . .  Calma. I d e m . . . . .  »
Valencia .... 765*0 3*6 O. . . .  Brisa. . Idem   »
P a lm a ... . . .  763*1 11*5 O. . . .  Viento. Idem. . . . .  Oleaje.
Barcelona... 762*3 0*0 O. . . .  Id. fte. Idem. . . . .  G.oleaje

Teruel  766*7 1*4 N. . . .  Viento Cubierto. . »
Zaragoza ... 764*9 7*2 NO. . .B r i s a .  I d e m .. . . .  »
Soria  766*8 0*3 S O ... Calma. N u boso ... »
Burgos  769*8 — 2*7 S ..  . . Idem .. Idem. . . . .  »
L e ó n . . . . . . .  766*4 — 0*2 O. . . .  Idem .. Idem. . . . .  »
Valladolid.. 769*8 2*0 SO. . .  Brisa.. Idem  *
Salamanca.. 765*4 4*2 S O .. .  Idem .. Idem. . . . .  *
S egov ia ..... 770*7 — 1*9 N Idem.. I d e m .. . . .  *

M a d r id ..... 769*3 — 0*7 ESE.. Id.sve. Idem  *
E scor ia l.... 769*1 4*6 N O ... Calma. Cásicub.®. »
Ciudad Real. 771*0 0*6 N O ...  Idem .. Despejado. *
A lbacete.,.. 767*0 1*5 O. . . .  Brisa.. Idem. . . . .  * .

París  751*3 5*1 SO. . .  Id. fte. Cubierto. . *
G ris-N ez.... »> 5*6 O. . . .  Brisa., L lu v ia .... »
St. Mathieu. 764*0 0*2 E. . . .  Calma. N ie v e .... .  »
Isla d ‘A ix .. . 760*0 8*0 ONO.. B.*ftev Cubierto. . »
Biarritz. . . .  763*4 8*0 O. . . .  V.® fte. L luvia .. . .  »
Clermont. . .  757*5 5*4 S B.afte. Cubierto.. »
Perpiñán. . .  761*0 8*0 N O ... Brisa.. Idem  »
S i c i e . . . . . . .  757*4 3*0 N O ... Viento. Nuboso. . .  »
Niza.................. 756*8 2*5 E. . . .  B risa.. Despejado. »

Roma   760*0 3*8 N Idem .. Cubierto.. »
Nápoles........
P a lerm o.... 758*0 10*3 ONO. Idem .. N u boso ... »
M a l t a . . . . . .  757*5 13*9 O . . . .  Idem .. L lu v ia .... »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 7 de Febrero de 1889, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ^  e „Dia 6. Día 7.

Oeuda perpetua al 4 por 100 interior. 74*85 74*70-75-85-80
á plazo . 75*35 74*80-75-85-90

fin cor. fír., 
cambio m. 74*825 

75*35-30 
fin cor. fir.,
0*50 primas. 

pegueños. 74*90 75 0t0-74*95-90-80
74*85

ídem id. al 4 por 100 exterior......... 77 Q\Q 77 0*0-76*95-77 OiO
pegúenos. 77*10 77 0*0-77*10

?dera amortizable al 4 por 100................. . 88*50 88*35-30-25
pegúenos. 88*50 88*50-40-60-30-35

88*55
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886  103*75 103*70-75
Acciones de carreteras de Agosto............  98 0¡0 »
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100................................................ 105*05 105*10
Acciones del Banco de España.................. 407 0j0 407 0j;0
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales) . 114*25 114-113*75-50
114 Op)

áplazo. 116 0f0 113*50 fin cor. fir.
114 0|0 

fin cor. vol.

Cambios oñciales sobre plazas del Reino.

DAN O BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 »  Logroño  0*25 *
Alcoy.  0*15 * Lorca...............  0*65 »
A lican te ..... 0*20 »  Lugo................  0*25 *
Almería  0*25 »  Málaga   0*20 »
Avila..............  0*35 »  Murcia..  0*25 »
Badajoz.... , .  0*25 » Orense  0*35 »
Barcelona.... 0*25 » O v ie d o .... . . .  0*25 »
Béjar..............  0*25 » Palencia  0*25 »
Bilbao  0*15 » P.a Mallorca. 0*25 »
B u r g o s .. .. . .  0*25 » P am plona... 0*25 »
Cáceres  0*40 » Pontevedra. . 0*25 »
Cádiz   0*15 » Réus................  0*15 »
Cartagena. . .  0*15 » Salamanca... 0*25 »
C astellón .... 0*35 »  S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 » Santander:... 0*15 »
Córdoba  0*25 »  Sta. CruzTfe. 1 »
Coruña  0*25 »  Santiago..... 0*15 »
C u e n ca .... . .  1 »  Segovia  0*25 »
F e r r o l . . . . . . .  0*25 »  Sevilla  0*20 »
G e r o n a ... . . .  0*25 » Soria...............  0*75 »
Gijén   0*25 »  Tal.ad e la R .a 0*65 »
Granada  0*25 »  Tarragona... 0*25 »
Guadalajara.. 0*85 »  Teruel.  0*25 *
Qaro   0*25 »  Toledo  0*25 *
Huelva  0*25 »  Tudela  0*60 »
Huesca  0*25 »  V a le n c ia ....  0*15 »
J a é n ...   0*25 »  Valladolid... 0*25 »
Jerez Front.*. 0*15 * V ig o ..  0*15 »
L e ó n ..  0*40 »  V it o r ia . . . . . .  0*25 »
L é r id a .. . . . . .  0*15 »  Zamora  0*40 »
Linares.; . . . .  0*20 »  Z aragoza ..* . 0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 6  DE FEBRERO DE 1889

Í Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior... á 75*10
Idem icf. í<L interior   i  »

Idem amortizable al 2 por 100.   ¿  *
3 por 100 exterior      A »
Deuda amortizable ai 2 por 100 exterior, á »

, Obligaciones de Cuba. .....................A 507*00
Pondos fr a n - \ 3 por 1 00 ..............     A 83*70

ceses.............. (4 1¡2 por 100. . . .      * A 103*92
Consolidados ingleses (2 3|4 por 0|0). . . . . . . .  A 99 1x8

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras»
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*82 peseta^, 
ídem, á ocho días vista, id. id., 25*80 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*69 p. id.
Ídem, á 90 días fecha, id. ídM 25*65 id,
Berlín, á ocho días vista, marco de 100 dineros, 1*266 id. 
París, Ala vista, francos, beneficio al papel,2*15.
Idem, á ocho días vista, id. id., 2*10 pA N U N C I O S

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .—c o m p il a c ió n  i e g i s -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo primero de esta obra, que comprende^ el pri
mer trimestre de 1886, y consta de cerca de 1200 páginas, se 
halla de yenta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar 
á los precios siguientes:

Península .................  8 pesetas.
Provincias de Ultramar. . .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas de la Península y Ultra
mar , cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

SANTOS DEL DÍA

San Juan de Mata, Fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 67 de 
abono.—Turno 2.° impar.—La Stella del Nord.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 94 de abono.— 
Turno 1.° par.—(Día de moda.)—Za bola de nieve.—Herir por 
los mismos filos.

Alas cuatro y media.—Gran función extraordinaria,cuyos,; 
productos se destinarán para libertar del servicio de las ar
mas á un actor de la compañía de este teatro.

1.° Sinfonía por el sexteto.
2.° El cuadro heroico, original y en verso, por D. Marcos 

Zapata, La capilla de Lanuza, dirigido por el primer actor Don 
Antonio Vico, á quien acompañan en el desempeño la Señora 
Guillén y los Sres. D„ Ricardo Calvo, D. Donato Jiménez, 
D. Carlos Sánchez y D Pedro Moreno.

3.° Primer acto de la comedia en tres actos y en verso, 
original de D. Leopoldo Cano y Masas titulada Gloria, diri
gida por el primer actor D. Emilio Mario, á quien acompañan 
en el desempeño la primera actriz Señorita Doña Elisa Men
doza Tenorio, Señorita Doña Julia Martínez, y los Sres. Don 
José Mata, D- Enrique Sánchez de León, D. José Montenegro, 
D. Federico Tamayo, y los Sres. Asensio, Calderón, Ponzano, 
Urquijo y Puga.

4.° El juguete en un acto, original de D Vital Aza, titu
lado Parada y fonda, dirigido por el primer actor D. Federico 
Tamayo, á quien acompañan los Sres. Balaguer, Mendigu- 
chía y Urquijo.

5 o El sainete titulado Herir por los mismos filos, dirigido 
por el primer actor D. Mariano Fernández, á quien acompa
ñan en el desempeño la Señora Sánchez y Señoritas Alisedo 
y Bueno, y los Sres. Moreno, Perrín (D. A.), Cordero y Tapia.

P r e c i o  d.e leus loceúLId.eLc2.e;s-

Despacho „ Contaduría, 

Pesetas. Pesetas.

Palcos plateas y bajos sin entradas  15 20
Idem principales sin id . . . » ...........  10 15
Idem segundos sin id ............................. 7*50 10
Idem terceros ó tertulias sin id .............  5 7*50
Butaca con entrada............................... . 4 5
Delantera de anfiteatro principal con id. 2 2‘50
Asiento de anfiteatro principal con id'... T50 P75
Delantera de id. segundo con id............. 1‘50 1*75
Asientos de id. con id   ..................... 1‘25 ; P50
Delantera de paraíso con id .  ...............  1‘25 1‘50
Asiento de id. con id. y entrada de palco. 1 1

COMEDIA.—A las ocho y media.—Función 132 de abo
no.—Serie 5.a—Turno 3.°— Pasión de viejo. — Don Inocente 
España.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Función 25 de abo
no.— Tío, yo no he sido.—Certamen Nacional.—Exposición Uni
versal.—La cruz blanca.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—(Día de mo
da.)—La campana milagrosa.

APOLO.—A las ocho y media.—Restaurant dé las tres ciar*
ses.—La hija de la Mascota.—Cuba libre.

ESLAVA.—A las ocho y media.—Ortografía.—La obra.—* 
El gorro frigio.—Madrid Club.

MARTIN.—A las ocho y media.— \Pum\—Oro, plata, co 
bre... y nada.—Lo pasado pasado.—Al agiia, patos.


